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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA –FORMULARIOS Y ANEXOS 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026 

 
Santiago de Cali, 05 de Junio de 2026 

 
El MDN – EJÉRCITO NACIONAL-DISPENSARIO MEDICO DE CALI, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012, Decreto 
1082 de 2015 y Decreto 1860 de 2021, está interesado en recibir la oferta dentro del PROCESO DE 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026, CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS 
DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL 
DISPENSARIO MÉDICO CALI, Conforme a los términos, condiciones y especificaciones establecidas en el 
presente documento. 
 
De conformidad con el numeral 12 del Art. 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el parágrafo 1º del 
Art. 2º de la ley 1150 de 2007 y el Art 3.5.2º del Decreto 1082 de 2015, el MDN – DMCAL, realizó los 
correspondientes estudios previos que justifican la presente invitación pública. 
 

CAPÍTULO I  
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA.  
 

1.1. OBJETO 
 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE 
LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, 
DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO MÉDICO CALI 
 

1.2. PRESUPUESTO ASIGNADO 
 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante 1621 del 30 de diciembre del 2024 Por el cual se liquidó 

el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025 

 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional fue realizada por la Jefatura Financiera y 
Presupuestal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, de acuerdo con las necesidades 
previamente establecidas, así como en el plan de compras. 
 

El presupuesto asignado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de DIEZ MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($ 10.145.750,00), de 
acuerdo con el CDP N° 40326 de fecha 25 de febrero de 2026, catalogo presupuestal A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACION E INSTALACION ( EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCION), RECURSO 16 SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico de Cali. 
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ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 

VALOR POR 
ARTÍCULO 

PRESUPUESTAL 

A-02-02-02-008-007 16 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIO E INSTALACION 
(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCION)  

$ 10.145.750,00 

TOTAL  $ 10.145.750,00 

 

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP) 

 

 
 
1.3. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
1.3.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora estipulada en la 
Invitación pública publicada en el SECOP II y cuando cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en la 
presente invitación pública. 
 
1.3.2 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

I. Cuando el valor de la propuesta supere el precio de referencia de cada uno de los ítems y/o el 

presupuesto oficial asignado al presente proceso de selección, una vez realizada la revisión y 

corrección aritmética. 

II. Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas exigidas o cantidades en cero en el proceso, 

consagradas en el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas”. 



INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026, CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO 
MÉDICO CALI 
 

 

 
                                        Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
                                       Correo contratacionhomro3015@gmail.com 

                                     Cali – Valle del Cauca 

 

 

III. La no presentación de la oferta económica (formulario electrónico). en la plataforma transaccional del 

SECOP II, suscrita y bajo las condiciones exigidas en la presente invitación pública. / No diligenciar en 

su totalidad el formulario No. 4 “Propuesta Económica” 

IV. No discriminar el IVA para el servicio a contratar, cuando aplique. 

V. Cuando no se allegue la documentación requerida por el comité económico evaluador para subsanar 

precios artificialmente bajos dando aplicación a la guía G-MOAB-01 “guía para el manejo de ofertas 

artificialmente bajas,” expedida por Colombia Compra Eficiente. 

VI. Cuando el comité económico requiera explicación de precios artificialmente bajos y no se allegue la 

totalidad de la información solicitada que justifique y garantice la sostenibilidad de la oferta durante la 

ejecución del contrato 

VII. Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 

proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los 

oferentes. 

VIII. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la aplicación del principio de 

selección objetiva. 

IX. Cuando el oferente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas por la 

Constitución y la ley. 

X. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados o 

alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

XI. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los documentos 

necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, no se presente 

o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del 

término establecido por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL, salvo cuando el evaluador pueda 

inferir o deducir la información para la comparación de los demás documentos que conforman la 

propuesta 

XII. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 

modalidad 

XIII. Cuando el objeto social y/o actividad comercial del oferente, o de cada uno de los miembros de la 

Unión Temporal y Consorcio no tenga relación con el objeto del presente proceso de selección. 

XIV. La presentación de varias ofertas, por el mismo oferente, por sí o por interpuesta persona, en 

Consorcio, Unión Temporal, o individualmente 

XV. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la selección 

objetiva. 

XVI. Cuando el oferente plural en consorcio o unión temporal no allegue su oferta desde la cuenta creada 

en SECOP II como su nombre lo indica en el documento consorcial. 

XVII. En caso de presentarse ofertas económicas alternativas por el mismo oferente con diferentes valores. 

XVIII. Cuando los proponentes presenten su propuesta y la figura jurídica (persona natural y/o jurídica; 

consorcio, unión temporal) no corresponda al perfil registrado en la plataforma SECOP II- Proponente 

singular – Proponente Plural. 

XIX. En los demás casos establecidos en la presente invitación pública y la Ley. 
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1.3.3. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

El MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar, bajo los siguientes términos: 
 

1. Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea porque las 
ofertas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por 
cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 

2. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se 
notificará y comunicará a todos los oferentes de acuerdo a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
1.4 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el único factor de 
escogencia para la selección por mínima cuantía es el menor precio ofrecido. El oferente deberá diligenciar 
Formulario N°4 y cargarlo en la plataforma del SECOP II, el proponente no podrá superar el Presupuesto Total 
ni los Precios Techo Unitarios establecidos por la Entidad con base en el Estudio de Mercado.  
 
La escogencia del contratista que provea los bienes y/o servicios objeto del presente proceso de selección se 
hará respecto de la oferta que presente el PRECIO MÁS BAJO, correspondiente a la sumatoria de los precios 
unitarios incluido IVA ofertados, siempre que los mismos NO superen los precios techo establecidos en el 
estudio de mercado. 
 
1.4.1 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2069 del 2020, articulo 35 y reglamentado por el Artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, Decreto 0287 de 2026, los factores de desempate aplicables en los 
procesos de contratación adelantados por entidades estatales serán los siguientes: 
 
FACTORES DE DESEMPATE Y ACREDITACION: 
 
Para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren en igualdad de condiciones de precio y 
calidad, se deberán tener en cuenta los siguientes criterios de desempate en su orden: 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACREDITACION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y 
servicios nacionales prestados por una persona 
jurídica constituida en el país; se hará a través del 
certificado de existencia y representación legal, en el 
cual se verificará, si el domicilio de la persona jurídica 
está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
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constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993. 
 
- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las 
situaciones de violencia que dan lugar a la 
atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 
acreditarán con la medida de protección expedida 
por la autoridad competente, sin que puedan exigirse 
requisitos adicionales que dan lugar a la atención de 
las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la 
medida de protección expedida por la autoridad 
competente. 
 
-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, 
la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a 
falta de este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas 
–. La medida de protección se debe emitir en una 
providencia motivada. Por lo tanto, este documento 
permite acreditar la situación de mujer víctima de 
violencia intrafamiliar. 
 
-En el caso de las personas jurídicas, la participación 
se acredita con el correspondiente certificado de 
existencia y representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente plural 
además se debe aportar el acta de constitución en la 
que se evidencie la participación de sus miembros 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o de sus integrantes a la fecha de cierre 
del proceso de selección. 
 
El proponente deberá acreditar el número mínimo de 
personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual debe 
estar vigente en la fecha del cierre del proceso de 
selección 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certificará, bajo la gravedad de 
juramento, el número total de trabajadores 
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hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

vinculados a la planta de personal del proponente o 
sus integrantes que cumplan con lo aquí señalado a 
la fecha de cierre del proceso de selección 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas 

El proponente deberá acreditar que por lo menos el 
10% de sus trabajadores pertenece a estas 
poblaciones, allegando la correspondiente 
certificación de la pertenencia a las poblaciones 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rom o gitanas, expedida por el Ministerio del Interior 
Para el caso de proponentes plurales, cada uno de 
sus integrantes deberá acreditar este requisito 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente 

El proponente deberá allegar certificación del 
proceso de Reintegración o reincorporación de las 
personas o de la persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente, expedida por 
La Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera:  
 
La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993  
- allegar certificación del proceso de Reintegración o 
reincorporación de la persona o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, expedida por La Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización – ARN.  
- Documento de conformación del proponente plural, 
en el que se evidencia su participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural. La acreditación de acuerdo al 
literal (b) será de la siguiente manera:  
 
- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993  
- allegar certificación del proceso de Reintegración o 
reincorporación de la persona o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
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mayoritariamente, expedida por La Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización – ARN. - 
Certificado de experiencia y/o contratos que 
acrediten el 25% de la experiencia acreditada en la 
oferta.  
La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera: 
 
- Mediante el certificado de existencia y 

representación o con los documentos estatutarios 

respectivos. Para el proponente plural además se 

debe aportar el acta de constitución en la que se 

evidencie la participación de sus miembros 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o 
cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

El proponente debe acreditar su condición de 
MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales 
con el certificado de existencia y representación legal 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

El proponente plural debe allegar el certificado de 
existencia y representación legal de sus miembros, 
en el cual se evidencie estar constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYRVLES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural 

El oferente acreditara con la presentación del 
Registro Único de proponentes, estados financieros 
con corte a 31 de diciembre del año anterior.  
 
Para la oferta presentada por un proponente plural: 
La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera:  
- Mediante el certificado de existencia y 
representación legal de los integrantes del 
proponente plural.  
 
La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 
siguiente manera:  
- Certificado de experiencia y/o contratos que 
acrediten el 25% de la experiencia acreditada en la 
oferta.  
La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera:  
- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos estatutarios 
respectivos. Para el proponente plural además se 
debe aportar el acta de constitución en la que se 
evidencie la participación de sus miembros. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas 
como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad en el que conste 
que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 
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de 2018. Esta norma establece que «Tendrán la 
denominación de sociedad BIC todas aquellas 
compañías que sean constituidas de conformidad 
con la legislación vigente para tales efectos, las 
cuales, además del beneficio e interés de sus 
accionistas, actuarán en procura del interés de la 
colectividad y del medio ambiente» 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

Sorteo por balota. 

 
Nota: Los documentos para la acreditación de los factores de desempate deben allegarse con la 
propuesta. 
 
El orden de elegibilidad resultante será publicado en el sitio SECOP II www.colombiacompra.gov.co 
 
Para acreditar los factores de desempate, los proponentes deberán aportar con su oferta, los documentos 
idóneos que le permitan a la Entidad verificar la veracidad de la información, para ello se deberá acoger la 
interpretación que Colombia Compra Eficiente mediante concepto CCE-DES-FM-17 del 04 de febrero de 2022 
expidió respondiendo a una consulta sobre los medios idóneos para acreditar los nuevos factores de 
desempate, así como el anexo a la guía de compra de acuerdo marco de precios o instrumento de agregación 
de demanda relacionado con los criterios de desempate en la operación segundaria, con el cual la misma 
Agencia de Contratación Pública aclara el marco sobre el cual es aplicable la nueva normativa establecida en 
el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y establece todos los medios idóneos para acreditar cada factor de 
desempate. Estos documentos serán publicados como anexos al proceso de contratación. No obstante, El 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL se reserva el derecho de hacer las consultas que considere pertinentes 
para determinar el cumplimiento o no del requisito, teniendo en cuenta la ausencia de reglamentación de la 
nueva norma que rige en materia de desempate en los procesos de contratación pública. 
 
Adicionalmente, se advierte a todos los proponentes que la no acreditación de los factores de desempate con 
la oferta, no será causal de rechazo de las mismas. No obstante, si el proponente ostenta alguna calidad de los 
factores de desempate, pero no los aporta desde el inicio con su oferta al momento del cierre, los mismos no 
podrán ser subsanados. 
 
1.5. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 el cual Modifico la Subsección 
5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese la 
Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y 
que en los numerales 3 y 4 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía, 
estableció: 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen 
de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal 
antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro 
del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del 
cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el 
cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil 
antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, 
sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá 
un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un 
(1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. (Subrayado 
fuera de texto). 
 
El Dispensario Médico de Cali y su Regional 3, se permite informar que conforme a lo establecido en el Decreto 
1860 de 2021 Artículo 5. El Gobierno Nacional regulo el procedimiento aplicable para la convocatoria limitada 
a MIPYMES, y frente a lo cual estableció que: 
 
ARTICULO 5: Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los 
cuales quedarán así: 
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Iímítadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad 
de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 

años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria 

a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 

los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 

recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición 

del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a 

cada Proceso de Contratación 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de 
economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 
realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
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en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los 
que se refiere el siguiente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 

dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.  
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. ". 
 
Por tal motivo el presente proceso será susceptible de ser limitado a mipymes, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
 

1. Se reciban por lo menos dos solicitudes de Mipyme colombianas. Las solicitudes se realizan atreves de 

la plataforma Secop II, en los mensajes del proceso. La solicitud debe venir firmada por el representante 

legal o su competente, y anexar cámara de comercio vigente, con menos de 60 días de expedida.  

2. Las solicitudes deben recibirse a más tardar en la fecha indicada en el cronograma de actividades.  

3. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 

permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

4. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 

podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 

presente artículo. 
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En virtud de lo anterior el DISPENSARIO MEDICO DE CALI, CONVOCA a todas la MIPYMES COLOMBIANAS 
interesadas en participar y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del presente 
decreto a presentar sus solicitudes dentro del término establecido en la invitación pública. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
Para el presente proceso, la convocatoria SI es susceptible de una convocatoria limitada a MIPYMES 
atendiendo la cuantía, pues NO sobrepasa el umbral publicado para el periodo (2026) establecido en 
$511.708.497 con Información suministrada por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, vigente hasta el 
año 2026. 
 

 
 
1.6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN  
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 5 del decreto 1860 de 2021, la Entidad 
Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la 
invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de 
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán 
otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente 
a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán 
subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 
 
Así las cosas, se informa que la adjudicación recaerá en el proponente que haya ofertado el menor valor siempre 
y cuando cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos en la invitación pública, de lo contrario se dará 
aplicación al contenido del Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 5 del decreto 1860 de 2021. 
 
En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Decreto 1082 de 2015 “oferta con valor 
artificialmente bajo” el DISPENSARIO MEDICO DE CALI requerirá al oferente para que explique las razones que 
sustenten el valor por él ofertado y seguirá el procedimiento señalado en el citado artículo. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un mismo precio. En este caso: 
el DISPENSARIO MEDICO DE CALI dará aplicación a los factores de desempate contenidos en el numeral 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021. 
 
El DISPENSARIO MEDICO DE CALI, conforme con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, Adicionado Ley 1450 de 2011, art. 274 Subrogado Ley 1474 de 2011 art. 94., en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el articulo Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1860 de 2021, la oferta y su 
aceptación constituyen el contrato estatal, de manera expresa e incondicional en la misma, dispone los datos del 
contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la publicación de la comunicación en el 
SECOP el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 
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En caso de no lograrse la adjudicación, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI declarará desierto el proceso 
mediante acto administrativo debidamente motivado el cual será publicado en la plataforma Transaccional 
SECOP II. En el evento de presentarse proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá 
desde la notificación del acto correspondiente. 
 
 1.7 PRESENTACIÓN Y PREPACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta debe ser enviada a través de la plataforma transaccional del SECOP II, en la hora y fecha allí 
señaladas para el cierre del proceso y presentación de las ofertas, anexando todos y cada uno de los 
documentos solicitados tanto en el presente documento como en el estudio previo del proceso de selección. 
 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
“Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas, cuando se presenta dentro de las 
cuatro (04) ultimas horas previstas para el evento del cierre. 
 
Las certificaciones de indisponibilidad son publicadas en la página web de Colombia Compra Eficiente en un 
plazo máximo de 24 horas y pueden ser consultadas en el siguiente link:  https://www.colombiacompra.gov.co 
/soporte.  
 
En caso de Indisponibilidad de la plataforma Transaccional SECOP II que afecte la presentación de las ofertas, 
el proponente puede presentar y entregar su oferta por vía electrónica al correo: 
contrataciondmcal2024@gmail.com  , dentro de las 16 horas Hábiles siguientes al momento previsto para el 
cierre. Para que es propuesta sea tenida en cuenta el en el presente proceso de selección debe cumplir con el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la “GUIA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II” 
 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los documentos 
y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma diferente al español, sean 
presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) 
al español conforme a la normatividad vigente. No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, correo 
electrónico o cintas magnéticas. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el MDN-EJÉRCITO 
NACIONAL-DMCAL, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación. 
 
1.7.1. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas en la plataforma transaccional del SECOP II, en la fecha y hora señaladas para 
el cierre del proceso. 
 
1.7.2. INFORMACIÓN 
 
Toda información referente al presente proceso debe hacerse a través de la plataforma transaccional del 
SECOP II, utilizando el módulo de mensajería. 
 
1.8. ADENDAS 
 

mailto:contrataciondmcal2024@gmail.com
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Cualquier modificación a la invitación pública se efectuará mediante adendas, las cuales se realizarán a través 
de la plataforma transaccional del SECOP II, en el respectivo módulo. 
 
1.9. NORMAS APLICABLES  
 

• Constitución Política de la República de Colombia, en especia el Articulo 2.” Fines sociales del Estado y 
209 “Sobre la Función Administrativa está al servicio de los intereses generales …(..)  y se consagran los 
principios rectores de la función administrativa 

• Ley 57 de 1887 “Código Civil” 

• Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso” 

• Código de Comercio 

• Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la Administración Pública” 

• Ley 816 de 2003  

• Ley 1089 de 2006 (cuando aplique). 

• Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 
1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos” 

• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

• Decreto 1882 de 2018 “por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 100 de 1993: “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras 
disposiciones” 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

• Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 

• Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 Modificada por la Resolución 4213 del 13 de octubre de 2023. 

• Decreto 393 de 1991: Por el cual se dictan normas sobre asociación para actividades científicas y 
tecnológicas, proyectos de investigación y creación de tecnologías. 

•  Decreto 591 de 1991: Por el cual se regulan las modalidades específicas de contratos de fomento de 
actividades científicas y tecnológicas.  

• Decreto 660 de 2007: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1089 de 2006. (Compilado por el 
Decreto 1074 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo”).  

• Decreto 4170 de 2011: Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, se determinan sus objetivos y estructura. 

• Decreto 1068 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público.  

• Decreto 1070 de 2015: Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Defensa. 

• Decreto 1074 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo (compiló Decreto 660 de 2007). 

• Decreto 1081 de 2015: Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del Sector 
Administrativo de Presidencia de la República. 

• Decreto 1082 de 2015: Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional. 

• Decreto 780 de 2016: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social 
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• Decreto 1676 de 2016: Por el cual se modifican los artículos 2.1.1.2 y 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en lo relacionado con el 
ámbito de aplicación del DUR y la aplicación de Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación. 

• Decreto 092 de 2017: Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro 
a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política. 

• Decreto 392 de 2018: Por medio del cual se reglamentan los incentivos en los procesos de contratación a 
favor de personas con discapacidad previstos en la Ley 1618 de 2013. 

• Decreto 342 de 2019: Por el cual se adiciona la Sección 6 y la Subsección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional. 

• Decreto 594 de 2020: Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.2.6.1.6. y seadiciona la Subsección 3, a la 
Sección 6, del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

• Decreto 1733 de 2020: Por el cual se reglamenta la Ley 2024 de 2020, en lo respectivo a la obligación de 
pago en plazos justos. 

• Decreto 2096 de 2020: Por el cual se adiciona la Subsección 2, de la Sección 6, del Capítulo 2, del Título 
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 

• Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

• Decreto 310 de 2021: Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las 
condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se 
modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

• Decreto 399 de 2021: Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., 
y se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional.  

• Decreto 579 de 2021: Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el 
parágrafo transitorio 1° del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 
2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos 
3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica.  

• Decreto 680 de 2021: Modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. 
al Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública.  

• Decreto 742 de 2021: Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.22.2.1. del Decreto 1083 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública, con el fin de incorporar la política de Compras y 
Contratación Pública a las políticas de gestión y desempeño institucional.  

• Decreto 1279 de 2021: Por el cual se reglamenta el artículo 6 de la Ley 1920 de 2018 y se adicionan unos 
artículos a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional.  

• Decreto 1860 de 2021: Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 
de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones.  

• Decreto 441 de 2022: Por medio del cual se sustituye el Capítulo 4 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 
del Decreto 780 de 2016 relativo a los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago, 
los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud. 

• Decreto 442 de 2022: Por el cual se modifica el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglamentar el artículo 36 de la Ley 2059 de 2020 en 
lo relativo a la promoción de las compras públicas de tecnología e innovación. 
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• Acuerdo 093 de 2025 del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares  

• Decreto 0287 del 19 de marzo de 2026.: Por medio del cual se reglamentan los incentivos en los procesos 
de contratación a favor de personas con discapacidad previstos en la Ley 1618 de 2013. 

• Los demás lineamentos, Guías, Circulares y/o Manuales adoptados mediante acto administrativo 
expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Estatal - Colombia Compra Eficiente y demás normas 
complementarias en materia contractual. 
 

En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá incluir 
el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el proceso. 
 

CAPÍTULO II  
 
2. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio 
más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas por Colombia Compra 
Eficiente. En caso de que este no cumpla con los mismos, se procederá la verificación del proponente ubicado 
en el segundo lugar y así sucesivamente 
 
PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 
1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, 
en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura) que dentro de su 
actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del presente proceso de Selección Mínima 
Cuantía y además cumpla con todos los requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
 
2.1. REQUÍSITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
2.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el FORMULARIO 
N°. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será suscrito por el proponente o apoderado. Si la propuesta 
es presentada por una persona jurídica, Unión Temporal, Consorcio, deberá venir suscrita por el representante 
legal debidamente facultado. (DOCUMENTO QUE DEBERA SER PUBLICADO EN LA PLATAFORMA 
TRANSACCIONAL DEL SECOP II). 
 
2.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con Establecimientos de 

Comercio 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con 
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anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro de este proceso de 
selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las 
que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, 
debidamente RENOVADA A 2026, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días hábiles 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  
 

b) Acreditar un término mínimo de Constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo 
menos dos años de antelación a la fecha de cierre del proceso. 

 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario.  

 
d) Acreditar que el objeto social de la sociedad y/o  la actividad comercial, para el caso de las personas 

naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
Personas naturales. 
 
Las personas naturales (que no tengan constituido establecimiento de comercio) se acreditaran a través de la 
fotocopia de cédula de ciudadanía. 
 
PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

 
Certificado Registro De Matricula De Persona Natural 
  
Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para 
lo cual, deberá allegar el Certificado De Registro Mercantil Expedido Por La Cámara De Comercio con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de entrega de la documentación, en el 
que conste que la actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar la negociación. 
  
Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública. 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las 
leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la 
participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades 
territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 
la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
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conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oportunidad ante terceros. En todo caso, deberá 
mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 
impartida por el competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 
mediante la presentación de la propuesta. 
 

b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 
 

d) Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante 
documento legalmente expedido (poder) que su representante o apoderado estén expresamente 
facultados para presentar oferta y firmar el contrato respectivo. 
 

e) Acreditar que el objeto social y/o la actividad comercial, se encuentra directamente relacionado con el 
objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la 
persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero. 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero 
las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, 
sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes 
anterior a la fecha de la presentación de la propuesta. En el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el 
nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante 
no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de 
su oferta. 
 

b) El proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de proponentes, de conformidad con el 
artículo 6 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 221 del Decreto 0019 de 2012. 

 
c) Acreditar un término mínimo de Constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo 

menos dos años de antelación a la fecha de cierre del proceso. 
  
d) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido, cuando 

el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la 
que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la 



INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026, CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO 
MÉDICO CALI 
 

 

 
                                        Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
                                       Correo contratacionhomro3015@gmail.com 

                                     Cali – Valle del Cauca 

 

 

presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
e) Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y/o le 

permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere, 

 
EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ Y OPONIBILIDAD EN COLOMBIA DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL 
EXTERIOR CON EL PROPÓSITO DE QUE PUEDAN OBRAR COMO PRUEBA CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 74 y 251 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y DEMÁS NORMAS 
VIGENTES SOBRE LEGALIZACIÓN PARA DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS (APOSTILLE). 
 
Apoderado, persona jurídica extranjera.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos  y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, 
y demás actos necesarios de acuerdo con la presente invitación pública, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
 
En el caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para 
todos los efectos de la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, deberá acreditar 
su condición de Abogado o Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 
 
Documento expedido en el exterior. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como 
prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 251 del Código General del Proceso, articulo 480 del Código de 
Comercio y la resolución no. 4300 del 26 de julio de 2012 proferida por el ministerio de relaciones exteriores y demás 
normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostille). Se precisa que 
todos los documentos deben llenar este requisito.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 10.4 de la Circular única externa de Colombia Compra Eficiente, 
Para que los documentos en un idioma distinto al castellano puedan ser apreciados en el Proceso de Contratación 
deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede 
presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la traducción oficial al castellano dentro 
del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 
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Igualmente, el proponente presentará la certificación del Registro Único de Proponentes. 
 
En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio o 
tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (Convención 12 de la Haya del 
05 de octubre de 1961 o similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y 
PLENOS DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en idioma 
extranjero que requieren de actos notariales o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la 
Ley 455 de 1998, deberá el proponente aportar el original del documento donde se distingan los sellos y firmas 
necesarios, requeridos y certificados, así como el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera 
que lo certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el 
exterior o en idioma extranjero.  
 
Si el apostille está dado en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que 
sustancian los documentos aportados en la propuesta serán tenidos como INEXISTENTES conforme al artículo 
898 del Código de Comercio. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del código de comercio, “Los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del código de comercio que “Al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme las leyes del respectivo país” (CGP., artículo 74).” 
 
Surtido el trámite señalado en este numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás 
trámites pertinentes. 
 
Propuestas conjuntas. 
 
Oferentes Plurales. (FORMULARIO No. 10 ACTA DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO / UNIÓN 
TEMPORAL) 
 
Se entenderá por ofertas conjuntas, una oferta presentada en consorcio o unión temporal. 
 
En tal caso se tendrá como oferente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, 
y no las personas que lo conforman individualmente consideradas, se deberá diligenciar el FORMULARIO No. 
10 ACTA DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO / UNIÓN TEMPORAL para acreditar su calidad de proponente 
plural. 
 
Podrán participar consorcio o unión temporal, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse 
de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones 
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y participación porcentual de los miembros del consorcio, unión temporal, en la oferta y en la ejecución de 
las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o unión temporal, de dos (2) años, contados a partir 
del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Determinar 
la duración de acuerdo con el objeto del contrato y deberá ser coherente con el término de garantía y la 
vigencia del amparo de calidad de la garantía única). 
 

• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o asociadas 
en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio, unión temporal, 
así como de la oferta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que 
todos los miembros que conforman el consorcio o unión temporal deben desarrollar una actividad industrial 
o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal, tienen un 
término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Este término 
debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión temporal y el descrito para las personas 
jurídicas nacionales) 

 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o unión 
temporal deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la 
unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien 
en consorcio o unión temporal para la presentación de la oferta, deberán acreditarse conforme se indica en 
los numerales respectivos de la invitación pública. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no 
se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), 
se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993.  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
ADEMAS LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCESO DEBERAN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES 
PLURALES EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II.  
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
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RESPONSABILIDAD DE LAS UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS.  
 
Según lo preceptuado en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública” en el artículo 7 se entiende por Consorcio y Unión Temporal lo siguiente:  
 
“Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones 
que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo 
conforman.”  
 
“Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de 
la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal.”  
 
Igualmente, en el mismo artículo de la citada ley, se señala que los proponentes deberán indicar su participación 
dentro del consorcio o Unión Temporal, así:  
 
“Parágrafo 1º.- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este 
último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. Los miembros del 
consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad.”  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso, y se deberá diligenciar el Formulario N° 
10, para acreditar su calidad de proponente plural.  
 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no 
se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), 
se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal 
desarrollen la actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso. 
 
NOTA 1: LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCESO DEBERAN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES 
PLURALES EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II.  
 
NOTA 2: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA 
DE SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
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2.1.3. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE, O REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO SEGÚN CORRESPONDA. 

 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de 
condiciones, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
2.1.4.  VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o 
unión temporal), LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR –DISPENSARIO 
MEDICO DE CALI, realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en 
línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico 
Evaluador y en caso de que la proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será 
rechazado. 
 
2.1.5. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA. 
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la resolución No. 5149 de 2000, el oferente con su oferta deberá 
certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República del respectivo trimestre, previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas 
conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada una de las sociedades que la conforman 
y del representante legal de la unión o consorcio. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el 
de la empresa, como el de su representante legal. 
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente, LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR –DISPENSARIO MEDICO DE CALI, imprimirá la consulta de los antecedentes fiscales 
a través del mecanismo en línea de la página de la Contraloría General de la Republica. La consulta deberá ser 
realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.1.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS – PROCURADURÍA. 
 
El oferente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los 
representantes legales de cada una de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión 
o consorcio. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la empresa, como el de su 
representante legal. 
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. –DIRECCION DE SANIDAD 
MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE CALI, imprimirá la consulta de los antecedentes disciplinarios a través 
del mecanismo en línea de la página de la Procuraduría General de la Nación. La consulta deberá ser realizada 
por el Comité Jurídico Evaluador.  
 
2.1.7. CONSULTA PAGO DE MULTAS – CODIGO DE POLICIA. 
 
(Art. 183, Ley 1801 de 29 de Julio de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”.  
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Dispone en el artículo 183 las consecuencias que en materia de contratación se generan por el no pago de 
multas.  
 
Las multas se verificarán de acuerdo con el artículo 184, quien establece el mecanismo para su consulta y 
verificación.  
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR –DISPENSARIO MEDICO DE CALI, verificara dicha consulta a través del mecanismo 
en línea de la página del Sistema Registro Nacional de Medidas correctivas “RNMC” de la Policía Nacional de 
Colombia. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 

 
2.1.8. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PAGO AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y RIESGOS LABORALES 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá allegar una 
certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, y/o de 
contador público debidamente certificado por la junta central de contadores (anexar certificado de vigencia y 
antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional), según resulte aplicable, en la cual se verifique el pago de 
los aportes parafiscales, con la planilla DE LOS ULTIMOS SEIS (06) MESES DE PAGO.  
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros 
deberá presentar la certificación correspondiente.  
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
 
Nota 1: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social.  
Nota 2: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social, 
donde se evidencie que se encuentre al día por este concepto.  
Nota 3: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada por los Decreto 3048 
de 27-12-2013 y Decreto 014 de 09-01-2014, LA NACIÓN - MDN - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR –DISPENSARIO MEDICO DE CALI, verificara el cumplimiento del contratista del pago de aportes 
parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación. En caso de no estar obligado al pago de 
parafiscales deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
2.1.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES. 
 
La proponente persona natural o el representante legal del proponente persona jurídica o consorcio o unión 
temporal, no deberá estar vinculado en el sistema antecedentes de inhabilidades delitos sexuales conforme a 
lo señalado en el decreto 753 de 2019 reglamentario de la ley 1918 de 2018, para lo cual la entidad realizará la 
respectiva consulta.  
 
En caso de que el proponente o uno de sus integrantes se encuentre reportado, el proponente será declarado 
NO HÁBIL. 
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2.1.10. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 
 
En cumplimiento de la Ley 2097 de 2021 y su reglamentación. Las entidades estatales deben verificar si los 
participantes en un proceso de selección (personas naturales o representantes legales de personas jurídicas) 
se encuentran registrados en el REDAM, para tal efecto el oferente debe anexar el Certificado de Consulta del 
Certificado de deudores alimentarios morosos REDAM". 
 
“Ley 2097 de 2021 y su reglamentación en el Decreto 1310 de 2022, impide contratar con el Estado, 
posesionarse en cargos públicos, salir del país o realizar trámites de registro de bienes, y afectando la solicitud 
de créditos” 
 
2.1.11. VERIFICACION REGISTRO UNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL “RUES”  
 
El comité jurídico evaluador procederá a verificar dentro del Registro Único Empresarial y Social Cámaras de 
Comercio “RUES” la imposición de inhabilidades, impedimentos y prohibiciones del registro mercantil al igual 
que la imposición de multas, sanciones e incumplimientos contractuales de conformidad con el artículo 90 de 
la ley 1474 de 2011 el cual señala: 
 
 ARTÍCULO 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en 
alguna de las siguientes conductas:  
 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, 
durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales;  
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2) contratos durante 
una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, 
con una o varias entidades estatales.  
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la inscripción de la última multa 
o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades 
públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el texto del respectivo certificado.  
 
PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de 
personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como las sociedades de personas de las que 
aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 
 
2.1.12. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 5 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
Los proponentes deberán diligenciar el formulario de la manifestación del compromiso anticorrupción. En este 
formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado con la oferta, así como los gastos que 
incurrirán en el evento de ser adjudicatario.  De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dadivas ni 
sobornos a ningún funcionario público. FORMULARIO N°5 “Compromiso Anticorrupción”. 
 
2.1.13. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO No. 7 PACTO DE INTEGRIDAD 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, el cual se suscribe con el adjudicatario, de conformidad 
con las políticas de transparencias implementadas por el Gobierno Nacional. debidamente suscrito por el 
oferente. FORMULARIO N°7 “Pacto de Integridad” 
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2.1.14. DILIGENCAMIENTO DEL FORMULARIO No. 8 COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL 
CONTRATO. 

Los proponentes deberán diligenciar el formulario donde indican “que libre y voluntariamente, de manera 
unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de 
ejecución del presente contrato, asume el presente FORMULARIO N° 08 “Compromiso de Confidencialidad”.  
 
2.1.15. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO No. 12 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-SST) –  
 
Formato de Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
proveedores, donde el representante legal de la empresa a contratar certifica que implemento el proceso del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 Capitulo 
6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 y la resolución 0312 de febrero de 2019. (Diligenciar Formulario No 12). El 
oferente deberá aportar el certificado emitido por la ARL donde se reporte más del 85% aceptable en el 
porcentaje de cumplimiento. 
 
En el caso de personas naturales, que no están obligados a implementar el SG-SST, tratándose de trabajadores 
independientes que se encuentren afiliados de manera voluntaria a la ARL, Solo se exigirá la afiliación y pago 
a la ARL. (DEBE ANEXAR PLANILLA DE PAGO DE AFILICACION A LA ARL), de conformidad con lo 
establecido en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2 de la Resolución 0312 de 2019. 
 
 
2.1.16. DILIGENCIMIENTO FORMULARIO No. 13 DONDE CONSTE AUSENCIA DE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 
 
El oferente deberá certificar que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. No podrán participar en 
el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en cualquiera 
de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de 
Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 
del Decreto 1082 de 2015, decreto 753 de 2019 reglamentario de la ley 1918 de 2018 y en las demás normas 
que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 
Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta, tomándolo como prestado bajo la gravedad de 
juramento, esta circunstancia.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes 
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, 
embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad 
o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  
 
2.1.17. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO No. 14 REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES.  
 
El comité jurídico evaluador procederá a verificar dentro del Registro Único de Proponentes la imposición de 
multas e incumplimientos contractuales de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011:  
 
“ARTICULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que 
incurra en alguna de las siguientes conductas:  
 
Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, 
durante una misma vigencia fiscal con unas varias entidades estatales.  
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Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos durante una 
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales.  
 
Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, 
con una o varias entidades estatales.  
 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la inscripción de la última multa 
o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades 
públicas, la inhabilidad pertinente se hará explicita en el texto del respectivo certificado.  
 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, esta inhabilidad se extenderá a los socios 
de sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como las sociedades de 
personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.  
 
Para el caso de cumplimiento de contratos anteriores el proponente deberá adjuntar el Formulario 13, donde 
exprese que no existe REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES. 
 
2.1.18. DILIGENCIMIENTO FORMULARIO No. 15 AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre el 
desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 
 
2.1.19. COMPROMISO ANTISOBORNO –FORMULARIO No 17  
 
Documento que deberá ser debidamente diligenciado, el cual se encuentra contenido en el formulario No 17 
“COMPROMISO ANTISOBORNO”, (Formulario que deberá ser publicado junto con la oferta en la Plataforma 
Transaccional del SECOP II)  
 
2.1.20. DILIGENCIMIENTO FORMULARIO No. 2, VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con el artículo 2.2.1.2.4.2.18, el cual 
establece; 
 
“Criterios diferenciales para Mi pyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del 
artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que 
promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme 
domiciliadas en Colombia.  
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán 
incorporar requisitos habilitantes diferencia/es relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta  
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Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para e/ 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo 
anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a 
alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme.” 
 
En cumplimiento a lo establecido en la referida norma, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI revisó cada uno de 
los criterios diferenciales para impulsar la participación de las MIPYME y teniendo en cuenta las gráficas y 
estadísticas relacionadas con el mercado de las MIPYME para la presente contratación se establece como 
condición diferencial habilitante el número de contratos para la acreditación de la experiencia, ya que por medio 
de esta condición la Entidad busca dar garantías para que las Mipyme participen en el presente proceso con la 
posibilidad de acreditar la experiencia solicitada con una cantidad mayor de certificaciones que las solicitadas 
a los demás proponentes.  
 
En consecuencia, en el presente proceso contractual se deberá cumplir para la acreditación de este requisito 
habilitante con lo siguiente: 
 
CRITERIO DE EXPERIENCIA DIFERENCIAL PARA MIPYMES APLICACIÓN DECRETO 1860 DEL 24 
DICIEMBRE DE 2021 
 
Para acreditar la experiencia las MIPYMES de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios 
diferenciales para Mi pyme en el sistema de compras públicas, la experiencia del proponente deber ser 
acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos:  
 
1. Mínimo una (01) certificación o contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo sea igual con SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE EQUIPOS 
DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS y Cuyo valor sea igual o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto 
oficial del presente proceso contractual.  
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información:  
 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales 
al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede 
ser individual o general.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
Nota 2: DMCAL se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información suministrada por el oferente.  
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
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Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, 
de la invitación publica “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
 
a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario N. º 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones. 

 
ACREDITACION EXPERIENCIA GENERAL  

La experiencia del proponente para personas naturales y/o personas jurídicas que no acrediten ser mi pymes 
deben ser acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos: 

1. Mínimo dos (02) Certificaciones o contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual con 
EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO 
DE EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS y Cuyo valor  de cada una, sea igual o superior al CIEN por 
ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual.  
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información:   
 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales 
al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede 
ser individual o general.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: DMCAL se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información suministrada por el oferente.  
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
 
Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, 
de la invitación publica “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
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a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario N.º. 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones. 
 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente para 
acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada por los 
oferentes y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda 
a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 

En caso de requerir aclaraciones sobre los datos contenidos en los documentos soporte, el DMCAL, las podrá́ 
solicitar al proponente, quien contará con el término establecido en el cronograma del proceso para 
suministrarlas.  

APLICA PARA OFERENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN COLOMBIA 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y 
LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. 

ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y UNIÓN TEMPORAL   

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, la experiencia corresponde a la suma de la experiencia 
que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural, para lo cual deberá́ de realizar la relación de 
contratos que cada integrante del proponente plural requiera que se haga la verificación como CUMPLE O NO 
CUMPLE bajo los siguientes requisitos: 
 
Acreditación para MYPIMES. 
 

1. Mínimo una (01) certificación o contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo sea igual con 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO 

COSTO DE EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS y Cuyo valor sea igual o superior al CIEN por 

ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual 

Acreditación General  

2. Mínimo dos (02) Certificaciones o contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual 

con EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO ESPECIALIZADO A 

TODO COSTO DE EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS y Cuyo valor  de cada una, sea igual 

o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual. 

Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del 
proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.  
 
Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita 
corresponde al objeto del presente proceso, y que han sido desarrollados por él de manera directa.  
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El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional – El DISPENSARIO MEDICO DE CALI, se reserva el 
derecho de verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que 
no es cierta. 
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
2. ANÁLISIS TÉCNICO 
 
Para suplir la necesidad requerida es necesario que el oferente cumpla con las exigencias técnicas planteadas 
en el presente proceso, se tiene conocimiento que para la selección de un posible oferente el mercado nacional 
posee alternativas como personas naturales o jurídicas con reconocida experiencia para efectuar la prestación 
del servicio de los bienes y/o servicios para la satisfacción de la necesidad planteada, obteniendo resultados 
satisfactorios que acrediten la capacidad técnica del objeto del contrato. 
 
Desde la perspectiva de orden técnico a los sectores de comercio para el presente proceso, en el país existen 
diversas empresas que puedan prestar este tipo de servicios, no se esperan variaciones que afecten las 
características técnicas requeridas, por lo tanto se continuará manejando la misma referencia y unidad de 
medida para los diferentes elementos bienes y/o servicios requeridos por parte de la DISPENSARIO MEDICO 
DE CALI. 
 
2.2. NORMAS O ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
2.2.1. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  
 
El proponente acreditará que los bienes a  adquirir cumplen con las normas técnicas que son de obligatorio 
cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 
“NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, 
el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador. 
 

ÍTEM SAP 
CÓDIGO 

DANE 
UNSPSC 

(CCE) 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

CANT 

MAMOGRAFO MARCA: METALTRONICA IAE MODELO: MELODY IIID 

1  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO RX  MAMOGRAFO (MANUAL DE 
SERVICIO)  

SERVICIO 1 

2  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA LICENCIA DE SERVICIO   / EQUIPO RX MAMOGRAFO / MARCA: 
METALTRONICA IAE, MODELO: MELODY IIID  

SERVICIO 1 

3  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DEL MODULO INVERSOR / EQUIPO RX MAMOGRAFO / MARCA: 
METALTRONICA IAE, MODELO: MELODY IIID  

SERVICIO 1 

4  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DEL MODULO DIGITAL DE VIDEO / EQUIPO RX MAMOGRAFO   / MARCA: 
METALTRONICA IAE, MODELO: MELODY IIID  

SERVICIO 1 

5  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LOS PEDALES DE MOVIMIENTO DE COLUMNA / EQUIPO RX 
MAMOGRAFO / MARCA: METALTRONICA IAE, MODELO: MELODY IIID  

SERVICIO 1 

6  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA FUENTE PRINCIPAL / EQUIPO RX MAMOGRAFO / MARCA: 
METALTRONICA IAE, MODELO: MELODY IIID  

SERVICIO 1 

RAYOS X PORTATIL MARCA: SHIMADZU  MODELO: MOBILE X-RAY MUX-10 

1  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE RAYOS X CONVENCIONAL 
MÓVIL (PORTÁTIL) (MANUAL DE SERVICIO)  

SERVICIO 1 
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2  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA TARJETA ELECTRONICA RELEVOS  

SERVICIO 1 

3  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA TARJETA ELECTRONICA FUSIBLES D2 

SERVICIO 1 

4  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA TARJETA ELECTRONICA PRINCIPAL  

SERVICIO 1 

5  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA TARJETA PRINCIPAL DE LA CPU DEL EQUIPO. 

SERVICIO 1 

DIGITALIZADOR IMÁGENES DIAGNOSTICAS MARCA: CR SCANNER  MODELO: FIRE CR SPARK 

1  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DIGITALIZADOR DE IMÁGENES 
DIAGNOSTICAS (MANUAL DE SERVICIO)  

SERVICIO 1 

2  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LICENCIA DE SERVICIO  

SERVICIO 1 

3  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA INTERFAX DE VIDEO 

SERVICIO 1 

4  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA CORREA DE TRANSPORTE 

SERVICIO 1 

5  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LAS CHUPAS DE SUCCIÓN PELICULAS 

SERVICIO 1 

6  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DEL PANEL DEL DISPLAY 

SERVICIO 1 

7  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA TARJETA DE CONTROL 

SERVICIO 1 

8  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LA LÁMPARA DE IMPRESIÓN  

SERVICIO 1 

9  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DE LOS RODILLOS 

SERVICIO 1 

10  1360576 87152 85161500 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO INCLUYENDO, CAMBIO E INSTALACIÓN 
DEL SPRING CARRIGE 

SERVICIO 1 

 
NOTA 1: En virtud del valor de la oferta que resulte adjudicataria, el supervisor del contrato podrá modificar las 
cantidades hasta agotar el presupuesto asignado y/o hasta satisfacer la totalidad de la necesidad planteada 
inicialmente. 
 
NOTA 2: Las visitas se realizarán de acuerdo a las necesidades de la entidad, por lo que el futuro contratista 
debe asumir los costos de desplazamiento de técnicos y/o equipos para el cumplimiento sin incurrir en costos 
adicionales para la entidad. 
 
NOTA 1: NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES, NI ALTERNATIVAS, EL OFERENTE INTERESADO 
EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBE OFERTAR LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
 
NOTA2: EL CONTRATISTA NO PODRA SUBCONTRATAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 
 
2.2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 

El proponente deberá tener en cuenta que en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, deberá cumplir 
como mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas adicionales, para el cumplimiento de 
las mismas los interesados en participar  diligenciarán correctamente el Anexo No. 2 “NORMAS TÉCNICAS, 
FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” adjunto en los anexos y 
formularios de la invitación publica, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador, así mismo debe 
tener en cuenta aquellos requerimientos que se requieren en documento independiente y demás documentos 
solicitados a continuación: 
 

• Los mantenimientos se realizarán de acuerdo a las necesidades de la entidad, por lo que el futuro 
contratista debe asumir los costos de desplazamiento de técnicos y/o equipos para mantenimiento. 
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Igualmente se realizará 1 visita de mantenimiento preventivo al equipo que se le realice el 
mantenimiento correctivo sin aumentar su costo adicional. 

• El refrigerante y el aceite deben estar certificados para el inicio del contrato se recibirán los certificados 
de cumplimiento con las especificaciones de no ser los requeridos por la entidad serán notificados 
para la devolución de los mismos, con esto se asegura que el equipo tenga continuidad con los 
insumos especificados por fabrica. Igualmente, se les recuerda a los oferentes que los combustibles 
ya tienen dentro de su costo el valor del IVA incluido por lo tanto NO se debe generar gastos 
adicionales a la institución dentro de su oferta.  

• El oferente deberá realizar el debido proceso de eliminación de los desechos (combustibles, 
refrigerantes, filtros, etc.) sin generar costo alguno y efectuar la salida de los mismos de la institución 
evitando los riesgos al medio ambiente. 

 
CONDICIÓN DESCRIPCIÓN 

IDONEIDAD DEL PERSONAL 

El oferente deberá acreditar y certificar que la prestación del servicio de Mantenimiento será únicamente 

ejecutada por profesionales o especialistas del área propia del servicio convocado y para el cual presente 

propuesta, bajo ninguna circunstancia el servicio contratado podrá estar a cargo de estudiantes en el área 

de pasantías o estudiantes generales en proceso de formación, para este fin se aportaran las respectivas 

hojas de vida con los soportes de estudio en el pregrado y postgrados, tarjeta profesional, con el fin de 

precaver un servicio de calidad y con respaldo en la experiencia del personal encargado de aplicar todos 

los mantenimientos correctivos. 

CERTIFICADO COPNIA-CONTE 
Y CONSEJO PROFESIONAL  
 

El oferente deberá presentar certificado COPNIA Y/O CONSEJO PROFESIONAL del personal de 
ingenieros y/o técnicos se deberá anexar la certificación CONTE, los cuales se encargarán de ejecutar el 
mantenimiento.  
NOTA: NO deberá estar en trámite, para validar su certificación.  Debe ser LEGIBLE para el ítem solicitado, 
así mismo se ejecutará verificación en línea para corroborar su información.  

 
TIEMPO DE RESPUESTA  AL 
LLAMADO 

El oferente debe comprometerse a tener  disponibilidad de  una respuesta de servicio Técnico inmediata, 
en el caso de soporte telefónico el oferente debe tomar contacto con el personal de mantenimiento y/o 
operador del equipo en un horario de 7x24 sin excepción, debe poseer mínimo una línea de servicio 
telefónico y un correo institucional  disponibles para  servicio técnico especializado en el área del objeto a 
contratar, una vez realizado se genera la  orden de servicio la cual tendrá un consecutivo por parte del 
supervisor de contrato. 

 
CONCEPTOS Y/O REPORTES 
TÉCNICOS 

El oferente deberá identificar las condiciones de funcionamiento de los equipos y emitir conceptos técnicos 
a los equipos biomédicos cuando se les realice mantenimiento preventivo, correctivo y/o que requieran 
proceso de baja.  
El concepto emitido debe determinar con certeza el grado de utilidad que tiene el equipo, sin generar costo 
adicional para la entidad. 

 
CAPACITACIÓN   

El oferente deberá anexar una carta donde se comprometa a realizar capacitación técnica y de manejo al 
personal de los equipos que se relacionan y/o los que el supervisor estime convenientes, de la misma forma 
emitir un certificado donde conste la capacitación del personal.  
Sin generar costo adicional para la entidad, mencionada capacitación debe generarse antes de efectuar el 
proceso de liquidación del proceso. 

GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO REALIZADO 

El oferente deberá dar una garantía por reparación de tres (3) meses. El contratista deberá contar con 
todas las herramientas, instrumentos  e implementos mecánicos  y de transporte  necesarios para  la 
correcta ejecución del contracto  

REGISTRO HOJAS DE VIDA El oferente debe dejar registrado en la hoja de vida de los equipos una vez se le realice su respectivo 
mantenimiento. 

 
GARANTÍA DE REPUESTOS 
 

En oferente debe asegurar el suministro de piezas y repuestos nuevos a reemplazar las piezas que por su 
estado o por especificaciones técnicas no deben continuar en servicio en la reparación de los diferentes 
equipos, garantizando originalidad y excelente calidad.  
Con una garantía de mínimo 6 meses y/o vida útil. 

 
INTERVENCIONES AL EQUIPO 

El contratista deberá hacer reparaciones de los equipos las veces que sea necesario durante el tiempo que 
dure la garantía, es de resaltar que la falla no puede ser repetitiva. 
De lo contrario se debe coordinar con el supervisor de contrato si aplica repotenciación u otra actividad 
diferente. 

 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO 

En caso  que el oferente  no pueda  realizar  el mantenimiento  y requiera  retirar  el equipo de las 
instalaciones por más de 24 horas , deberá  reemplazarlo por uno de óptimas  condiciones  de 
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funcionamiento  durante  el tiempo de mantenimiento  para evitar paralización  del servicio , en todo caso  
este deberá responder  por el equipo que se lleve  y en caso de pérdida, daño o robo se obliga a reponerlo 
por  otro de iguales o superiores características técnicas 

REPORTE DE SERVICIO / 
PENDIENTE REPUESTO 

Después de realizado el diagnostico de fallo del equipo y la reparación depende  de importación de repuesto  
u otro parte, se informa  al supervisor  del contrato en un tiempo  no mayor de 1 hora. 

APROBACIÓN DE BAJA PARA 
EQUIPO Y/ O ANULACIÓN DE  
PARTE  Y/O COMPONENTE 

Si, a consideración del profesional de ingeniería del contratista, el mantenimiento correctivo llegara a 
superar al 70 % del costo comercial del equipo, solo el supervisor del contracto autorizaría la ejecución del 
mantenimiento previa aprobación escrita por parte de la dirección de sanidad. 

 
 
INCUMPLIMIENTO A ORDEN 
DE SERVICIO GENERADA 

En caso que la empresa contratista  no cumpla con el tiempo  de solución de las novedades  de 
mantenimiento estipulado , esta debe justificar con  soportes  y evidencias  de quienes  intervienen en el  
procedimiento y las razones  de la misma que en todo  caso deberá  obedecer  únicamente  a razones de 
fuerza  mayor  o caso fortuito, NO PUEDE SER  REPETITIVO” 2da llamada”, NEGLIGENCIA siendo así 
terminaría asumiendo los  costos que  está  generando el equipo fuera de servicio y/o envió a la red externa, 
alquiler del equipo 

PLAN DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

En coordinación con el jefe de servicio y/o E.S.M , jefe de mantenimiento se programara la fecha de 
mantenimiento preventivo. 

COSTOS PARA LAS VISITAS 
El oferente asumirá  los costos  de desplazamiento, comida y dormida por  el  tiempo necesario de su 
personal a cargo , durante el tiempo que desarrollo de las actividades 

HERRAMIENTAS NECESARIAS 
Y EQUIPOS DE 
INSTRUMENTACIÓN 

El oferente debe contar con las herramientas y equipos de instrumentación necesarios con su respectiva 
calibración para el desarrollo de la actividad, verificación y ejecución de la actividad y garantizar el óptimo 
funcionamiento del equipo. 
Así mismo debe certificar que cuenta con las siguientes herramientas: 
Equipo de trabajo en alturas y todo lo que estas incluyan (Escaleras de seguridad certificar su buen estado, 
eslingas de posicionamiento, eslingas de restricción, guantes, cascos, caretas, gafas, arnés, ganchos, 
anclajes etc.)  
Todos los elementos serán verificados de forma previa si no cumplen con la labor no se procederá a ejecutar 
la acción y será notificado el oferente hasta que se garantice la seguridad del trabajador.  Resolución 1409 
del 2012.  

SERVICIOS AUTORIZADOS 
Los servicios que se realicen sin autorización del supervisor del contrato no podrán ser facturados y/o 
cancelados.  

CANTIDAD DE 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVOS: 

El oferente deberá hacer las reparaciones de los equipos las veces que sea necesario durante el tiempo 
que dure la garantía, igualmente asumirá los gastos de movilización del personal que requiera movilizar, 
gastos de representación y viáticos sin realizar cobros extras a la institución. Debe comprometerse a 
realizar el cronograma en conjunto con la sección de mantenimiento  Biomédico, para no perjudicar ningún 
proceso 

 

RECURSO HUMANO QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA LOS GRUPOS 
 
Recurso Humano para la prestación de este servicio para cada uno de los grupos en el cual se debe 
especificar para que área aplica el personal:  

PERFIL REQUERIDO PARA MANTENIMIENTO   

PERFIL ESPECIALIDAD PARA EL CARGO 

 
INGENIERO, TÉCNICO O 
TECNÓLOGO BIOMÉDICO 
Y/O ELECTRÓNICO O 
CARRERAS AFINES 

1. Mínimo 3 años de experiencia especificas en el área, así mismo debe demostrar con 
capacitaciones del sector específico y marcas del mercado. 

2. Hoja de Vida relacionando las Actas y Diplomas (bachiller e ingeniería, técnico o 
tecnólogo), cursos y/o seminarios. 

3. CERTIFICADOS laborales con especificación en el área (se contará experiencia a partir 
de la fecha de expedición de la tarjeta profesional). 

4. Copia de la tarjeta profesional  
5. Certificado Antecedentes disciplinarios  
6. Copia de la Cedula de Ciudadanía 

 
MÍNIMO INCLUIR 01  
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Su documentación debe ser legible de lo contrario será observación dentro del proceso de calificación 
técnica, así mismo se realizará verificación de la cedula de ciudadanía en los antecedentes 
disciplinarios, fiscales y certificación de estado tarjeta profesional CONTE, COPNIA Y CONSEJO 
PROFESIONAL NACIONAL. 
 
GARANTÍA TÉCNICA Y TÉRMINO DE RESPUESTA  
 
El oferente y/o su representante legal en documento independiente junto con la oferta deberán garantizar que, 
en caso de presentarse defectos de calidad de los servicios a prestar, responderá por la garantía de los servicios 
previo requerimiento del Supervisor del Contrato. (Este documento debe venir firmado por el proponente) 
 
NOTA: Todos los costos de movilización de entrega o cambio en que deba incurrir el oferente en el cumplimiento 
de su deber de garantía estarán a su cargo.  
 
TÉRMINO DE LA GARANTÍA TÉCNICA   
 
El oferente deberá certificar mediante documento suscrito por el representante legal que está en capacidad de 
realizar la entrega de los bienes en un plazo no superior a 48 HORAS, después de realizada la solicitud de 
pedido por el supervisor designado, contados a partir del requerimiento hecho al contratista por parte del 
supervisor del contrato, que corresponde al cambio de los bienes a entregar por mala calidad o defecto de 
fabricación; todo ello dentro de los límites y términos establecidos por el DMCAL para tal fin, para ser resuelto 
por el contratista. 
 
NOTA 1: Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber 
de garantía. 
 
NOTA 2: La garantía Técnica y el término de la misma, deben presentarse en documento independiente y debe 
ser suscrita por el representante legal. 
 
2.3. EVALUACIÓN Y VERIFICACION ECONÓMICA 
 
Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes en la plataforma del 
SECOP II conforme la lista de precios. 
 
La oferta más favorable para la entidad será aquella con el menor precio. Para efecto de establecer el menor 
precio el DISPENSARIO MEDICO DE CALI verificará el documento que contiene la oferta económica del futuro 
contratista. El único factor de evaluación será el MENOR PRECIO OFRECIDO, sin perjuicio de la verificación 
de los requisitos y documentos exigidos cuyo cumplimiento deben estar de acuerdo con el Decreto 1082 de 
2015. Se adjudicará a la Oferta que cumpla con todos los requisitos de orden legal, técnico y económico 
solicitado, considerando que sea la oferta más favorable para la institución de acuerdo con las necesidades de 
la Administración. En caso de que la oferta más favorable para la entidad no cumpla económicamente por omitir 
información o contenga información errónea, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo 
lugar y así sucesivamente. 
 
NOTA 1: El Dispensario Médico de Cali, en aras de garantizar la aplicación al principio de igualdad y de 
selección objetiva, y dando aplicación los lineamientos dados por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE, esta entidad adelantara la evaluación de las  ofertas cuando haya proponentes 
declarantes de IVA y responsable del impuesto no obligado a inscribirse, sin tener en cuenta ese impuesto; es 
decir, se evaluara sobre el precio neto del bien o servicio descontado el valor del impuesto en las ofertas de 
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proponentes del régimen común. Así, la DISPENSARIO MEDICO DE CALI, podrá comparar el precio ofrecido 
en igualdad de condiciones, sin hacer diferencias en la evaluación en función de la naturaleza del proponente 
o, cuando es del caso, sin hacer diferenciaciones respecto a exenciones que puede haber por el origen nacional 
o extranjero de los bienes 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la lista de precios del SECOP II para determinar 
si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, para efectos de la evaluación y 
selección. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta Económica”. Las 
ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN Ejército Nacional realizará las 
correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales redondeados en formato Excel.  
Para verificar el valor de los ítems se realizará aplicando la siguiente formula:  
 

=REDONDEAR (casilla valor unitario base+ casilla del Iva) 
 

 
 
 

• Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto 
oficial del ítem establecido.  

• Dentro del mismo procedimiento se realizará la verificación de cantidades mínimas establecidas en el 
anexo.  

• La oferta deberá ser presentada de manera total sin superar los precios de referencia para el ITEM 
incluido IVA si aplica, los cuales se encuentran adjuntos como anexos.  
 

NOTA: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL FORMULARIO DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA BAJO LOS PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 

 

En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - Ejército 

Nacional DISPENSARIO MEDICO DE CALI podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 

inmodificables el valor unitario base de cada uno de los ITEMS incluido en la lista de precios publicada en la 

plataforma del SECOP ll.  

En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la asociación 

haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT correspondiente. 

2.3.1 Debidamente publicada en la plataforma transaccional SECOP II -FORMULARIO No. 4 
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Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes en la plataforma del 
SECOP II conforme la lista de precios. 
 
La oferta más favorable para la entidad será aquella con el menor precio. Para efecto de establecer el menor 
precio el DISPENSARIO MEDICO DE CALI verificará el documento que contiene la oferta económica del futuro 
contratista. El único factor de evaluación será el MENOR PRECIO OFRECIDO, sin perjuicio de la verificación 
de los requisitos y documentos exigidos cuyo cumplimiento deben estar de acuerdo con el Decreto 1082 de 
2015. Se adjudicará a la Oferta que cumpla con todos los requisitos de orden legal, técnico y económico 
solicitado, considerando que sea la oferta más favorable para la institución de acuerdo con las necesidades de 
la Administración. En caso de que la oferta más favorable para la entidad no cumpla económicamente por omitir 
información o contenga información errónea, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo 
lugar y así sucesivamente. 
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - Ejército 

Nacional DISPENSARIO MEDICO DE CALI podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 

inmodificables el valor unitario base de cada uno de los ITEMS incluido en la lista de precios publicada en la 

plataforma del SECOP ll.  

 

En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la asociación 

haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT correspondiente. 

2.3.2 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
2.3.2.1 Sobre Único “OFERTA ECONOMICA” SECOP II  “Formulario No 4” 
 
El proponente debe diligenciar y publicar la propuesta económica, al SECOP II el FORMULARIO N°4, en los 
términos establecidos en dentro del estudio previo y el complemento a la invitación, el cual será objeto de 
evaluación económica. De acuerdo a las instrucciones para proveedores en la Indisponibilidad del SECOP II 
para presentar ofertas de Colombia Compra Eficiente En caso de indisponibilidad del SECOP II, (debidamente 
certificada por Colombia Compra Eficiente), el oferente puede enviar su oferta a los siguientes correos: 
contrataciondmcal2024@gmail.com  
 
2.3.2.2 CERTIFICACIÓN BANCARIA, El oferente deberá presentar certificación bancaria expedida por la 
respectiva entidad financiera en ORIGINAL, con fecha no superior a 30 días antes de la presentación de la 
propuesta, en la cual se identifique el nombre o razón social e identificación (NIT, CC, CE) del beneficiario 
proponente, identificación y número de la cuenta donde se abonarán los pagos. 
 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal se deberá presentar la certificación correspondiente al único 
número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la unión temporal o consorcio. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo permite escoger una  cuenta bancaria 
para registrar la obligación y orden de pago 
 
2.3.2.3 FORMULARIO No. 9 BENEFICIARIO CUENTA SIIF, El proponente deberá diligenciar en su totalidad el 
Formulario “DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA”, cuyos datos deben ser coincidentes con la 
certificación bancaria original anexa a la propuesta. (ANEXO A LA INVITACION PUBLICA)). 
 

mailto:precontractualhomro@gmail.com
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 2.3.2.4. CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA RUT, El proponente indicará su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta 
copia Del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil, dicha actividad deberá guardar 
relación con el objeto Del presente proceso de selección. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de 
un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito. Y así mismo dando aplicación al 
Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020, la cual indica los obligados a facturar electrónicamente, los 
cuales están clasificados de acuerdo a la actividad económica principal inscrita en el RUT ya que entrarían en 
el grupo de los seleccionados por la DIAN para expedir factura electrónica de venta. 
 
Cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las 
actividades mercantiles relacionadas con bienes y/o servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior 
conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que 
adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto. 
 
NOTA: En caso de que la oferta con el menor valor no cumpla con los requisitos establecidos, se procederá a 
evaluar la segunda con el menor valor y así sucesivamente. 
 
2.3.2.5. RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN 

El proponente, sea persona natural o jurídica Responsable del IVA Régimen Común, deberá presentar 
actualizada la correspondiente Resolución de la facturación electrónica a fin de dar cumplimento al Decreto 
Único Reglamentario 1625 del 2016 artículo 1.6.1.4.1.1 hasta el 1.6.1.4.1201 expedida por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
NOTA: De conformidad con la Resolución 000165 del 1 de noviembre de 2023 por la cual se adopta el Anexo 
técnico 1.9 de Factura Electrónica de venta y Anexo Técnico 1.0 de Documento Equivalente Electrónico, 
modificada por la resolución No. 0008 aprobada por la DIAN el 31 de enero de 2024, se introducen varios 
cambios significativos que afectan a la factura electrónica”, Derogando la Resolución Dian número 000042 de 
2020 sin perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de la presente resolución.   
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
Cuando el Dispensario Médico de Cali en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información 
adicional del proponente, solicitará los documentos que considere necesarios, para el esclarecimiento de la 
información, tales, como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. 
Así mismo, requerirá las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios 
de igualdad y transparencia en la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente 
allegue a la solicitud del DMCAL, puedan modificar, adicionar, o complementar la propuesta. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente 
extranjero, el Representante Legal o el Apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad del 
juramento. En este evento deberá contratar para este propósito una auditoría externa que certifique los Estados 
Financieros presentados.       
 
DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 
 
Si se presenta alguna información o documentación que el proponente considere que es confidencial o privada, 
es necesario que en la carta de presentación de la propuesta se indique el carácter de confidencial de la misma, 
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y que se cite la norma en que se apoya dicha confidencialidad, y debe marcar el icono de Confidencial en el 
SECOP II , despues de anexar cada documento.  
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015 la administración verificará de acuerdo 
con la Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en 
su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del mencionado Decreto, el valor de una oferta parece 
artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el 
valor ofrecido.  
 
Para esto el DMCAL tendrá en cuenta la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS 
EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-GI-27 Versión: 01 Fecha: 16-12-2024, en la que se indica que 
una oferta es artificialmente baja, cuando a criterio de la Entidad Estatal, el precio no parece suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el Estudio del Sector.  
 
En dicha guía se establecen las siguientes herramientas:  
 
a. Comparación absoluta: Se contrasta el valor de cada oferta con el costo estimado de la provisión del bien 
o servicio de acuerdo con en el Estudio del Sector elaborado por la Entidad Estatal. Cuando la Entidad Estatal 
recibe menos de 5 ofertas debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, 
o un mayor porcentaje, al costo total estimado por la Entidad Estatal.  
 
b. Comparación Relativa: la Entidad Estatal debe contrastar cada oferta con las demás ofertas presentadas. 
Esta herramienta debe emplearse en el caso en que puedan evidenciarse cinco (5) o más ofertas en el proceso 
de contratación. 
 
La anterior estimación económica, es el eje central para la utilización del presupuesto oficial que para este caso 
es el mismo presupuesto asignado, teniendo en cuenta que el estudio económico se fundamenta exclusivamente 
en el estudio de mercado, el cual se ha realizado mediante cotizaciones directas a las firmas señaladas dentro 
del estudio y que entregaron en el plazo y el lugar destinado para tal fin 

Pasos para manejar ofertas artificialmente bajas 

✓ Identificar las ofertas que pueden ser artificialmente bajas por medio de alguno de los métodos 
descritos y sugeridos en la sección IV del presente documento. La Entidad Estatal puede incluir 
desagregación de precios o análisis de precio/costo con relación al objeto del contrato y las demás 
herramientas que le permitan identificar la estructura de costos del proponente o si la oferta 
artificialmente baja: (i) pone en riesgo la ejecución del contrato; o (ii) hace parte de una estrategia 
que afecte la competencia entre proponentes. 

✓ Solicitar aclaración al proponente de los precios ofrecidos que parecen bajos sin explicación. 
✓ Analizar aclaraciones para revisar si estas sustentan los valores ofrecidos y si estos son suficientes 

para ejecutar el contrato de acuerdo con los Documentos del Proceso. 
✓ Decidir si continúa con la evaluación de la oferta porque la explicación demuestra la habilidad del 

proponente para cumplir adecuadamente con el contrato con los precios ofrecidos o rechazar la 
oferta si la explicación no sustenta los valores ofrecidos 
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De acuerdo a lo anterior el comité económico evaluador se basará en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 
de 2015 donde se establece que la ENTIDAD ESTATAL PODRÁ SOLICITAR ACLARACIONES AL 
PROPONENTE, que presenta una oferta que parece artificialmente baja. La Entidad Estatal debe solicitar al 
proponente explicar por escrito y en detalle su oferta indicando que hace la solicitud por considerar que la oferta 
puede ser artificialmente baja. La explicación del proponente debe ser completa para permitir el análisis completo 
de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 

El DMCAL, se acoge a las recomendaciones dadas por Colombia Compra Eficiente y puede solicitar la solicitud 
de aclaración de la oferta donde el oferente justifique los costos del bien, servicio u obra (insumos, equipos, 
inventarios, personal, facturas de compra), gastos generales, imprevistos, utilidad entre otros, balance general y 
estados de resultados a corte del ejercicio anterior. 

La Entidad Estatal debe analizar la desagregación de precio con base en el Estudio del Sector y la información 
del mercado disponible. De ser necesario debe pedir los mismos datos a los otros proponentes para poder 

contrastarlos. 

La Entidad Estatal puede solicitar aclaraciones tantas veces como lo considere necesario y debe dejar tiempo 
suficiente a los proponentes para responder. Ese tiempo debe ser proporcional a la complejidad del objeto 
contratado en términos de administración del riesgo y las características de especificidad del objeto. 

Decisión sobre oferta artificialmente baja 

La Entidad Estatal debe rechazar la oferta que puede tener precios artificialmente bajos en los siguientes casos: 

✓ El proponente no presenta por escrito a la Entidad Estatal la aclaración de la oferta. 
✓ El proponente no envía parte o la totalidad de la información solicitada por la Entidad Estatal. 
✓ Las aclaraciones del proponente no son satisfactorias para garantizar la sostenibilidad de la oferta 

durante la ejecución del contrato. 
✓ Las aclaraciones del proponente no desvirtúan la teoría de que está utilizando su oferta como parte de 

una estrategia colusoria o una estrategia anticompetitiva durante el proceso de selección. 

SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS 
 
El proponente deberá presentar en su oferta un certificado debidamente diligenciado mediante el cual manifiesta 
que mantendrá los precios ofertados firmes y fijos.  
 
NOTA: Posteriormente se verificará que el valor total ofertado por ítem, no supere el precio de referencia 
establecido. 
 
3. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Los oferentes deben presentar su oferta por el total de ítems (Se adjudicara por el total del Presupuesto). La 
entidad adjudicará el presente proceso de igual forma. 
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en el estudio 
previo, cuestionario No 3 de requisitos del SECOP II y el complemento a la invitación. 
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La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye parte integral del contrato celebrado, con base en 
el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, para lo cual, las entidades adoptarán las medidas 
pertinentes para ajustar sus procedimientos financieros. 
 
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, la Entidad manifestará la aceptación expresa e 
incondicional de la misma, los datos de contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la 
publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II el proponente seleccionado quedará informado 
de la aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante resolución motivada 
que se publicará en el SECOP II. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición 
correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 
 
4. GARANTIAS 
 
AMPAROS CONTRACTUALES  
 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el anexo # 1 “Datos del proceso”. Al 
efecto, el proponente seleccionado deberá concurrir al sitio, dentro del plazo establecido y horas contempladas. 
Si por algún motivo justificado el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –EJERCITO NACIONAL- DMCAL, no 
puede firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta se lo comunicará así el adjudicatario y el 
proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza se seriedad 
de la propuesta o la cual haga sus veces de conformidad con el   Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su 
vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento dentro del término establecido en el anexo 
# 1 “Datos del Proceso”, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surjan del contrato de acuerdo a lo dispuesto en el en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia 
con artículo 116, 119 y siguientes del Decreto 1082  de 2015, en las cuantías y términos que se determinan a 
continuación. De acuerdo con la naturaleza, objeto y valor del contrato, deben estimarse como mínimo los 
siguientes amparos, según el caso:  
 
siguientes amparos, según el caso:  
 

GARANTIAS POLIZAS EXIGIBLES SI NO 

Cumplimiento: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y Seis (06) 
meses más. Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta 
garantía deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según 
sea el caso. 

Garantía Única X  

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes a suministrar. Por 
una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y 
cubrirá desde la fecha del acta de recibo a satisfacción y Seis (06) meses 
más. Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta 
garantía deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según 
sea el caso 

Garantía Única X  
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GARANTIAS POLIZAS EXIGIBLES SI NO 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 
Laborales Por una cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato, contado a partir de la fecha de su perfeccionamiento, y tres (3) 
años más. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 
territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. 

Garantía Única X  

Responsabilidad civil extracontractual: El contratista debe presentar 
una garantía de responsabilidad civil extracontractual a través de un 
contrato de seguro contenido en una póliza, a favor de DIRECCION DE 
SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE CALI, por un valor 
asegurado equivalente a Doscientos (200) SMMLV, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral uno del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 
1082 de 2015, por el término de ejecución del contrato, a partir del 
perfeccionamiento. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de 
eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones del 
contratista o subcontratistas.  

Garantía Única X  

 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el 
pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora 
renuncia al beneficio de excusión.   
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos 
no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro 
de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado 
sin la autorización expresa del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del 
MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL-CALI, y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que 
se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-Ejército 
Nacional asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista.  
Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se 
admitirán las siguientes exclusiones:  
 
Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima.  
Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de 
este.  
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El uso indebido o inadecuado a que esté obligada la entidad contratante.  
 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las 
anteriores no producirá efecto alguno.  
 
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo de 
la póliza se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 
2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para 
cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí.  
 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse 
la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios 
derivados del incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, 
la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado 
equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula de ese tenor no 
producirá efecto alguno.  
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en 
el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como 
cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el 
contratista garantizado aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor 
del asegurador. 
 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de 
las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión.  
 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad 
estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro.  La 
garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima 
ni podrá ser revocada unilateralmente.  
 
Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte 
del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial 
las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del 
seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista.  
 
Los bienes que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las prestaciones del contrato 
al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. 
En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes que resultaren de mala 
calidad. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.  
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De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18., del Decreto 1082 de 2015, no obstante cuando el contratista 
incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su 
defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la 
garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 

NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – Ejercito Nacional – 
DMCAL. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán 
de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco 
a petición del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del 
contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-
EJERCITO NACIONAL-DMCAL asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las 
primas, los cuales  son responsabilidad del contratista. Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse 
a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el 
caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de 
los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN-EJERCITO 
NACIONAL-DMCAL. 
 
5. SUPERVISIÓN 
 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario que tenga conocimientos en el ramo y en las 
especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato.  En cumplimiento de lo anterior y para 
garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará a este funcionario una vez adjudicado el 
contrato, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 
1474 de 2011 y la Directiva permanente del Ministerio de Defensa No. 12 del 21 de septiembre de 2020 
“Lineamientos de la Contratación para el Sector Defensa” 
 

Nombre del funcionario: SV EDWIN ALBERTO GIL RESTREPO  

Cargo: BIOMEDICO DMCAL 

Dependencia: DMCAL 

Supervisor:                   SI 

Interventoría:  NO 

 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario idóneo, que tenga conocimientos en el ramo y en las 
especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato.  En cumplimiento de lo anterior y para 
garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará mediante acto administrativo que será 
notificado al funcionario, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo 



INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026, CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO 
MÉDICO CALI 
 

 

 
                                        Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
                                       Correo contratacionhomro3015@gmail.com 

                                     Cali – Valle del Cauca 

 

 

dispuesto de la Ley 1474 de 2011, el manual de contratación del MDN, Directiva permanente del Ministerio de 
Defensa No. 12 del 21 de septiembre de 2020 “Lineamientos de la Contratación para el Sector Defensa” 
 
NOTA: En atención a lo anterior, el funcionario con la entrega de su cargo debe también entregar el ejercicio 
de supervisión a la persona que lo remplace para que el nuevo funcionario continúe con el ejercicio de 
supervisión y no se causen traumatismos administrativos. De la misma forma debe informar al contratista y al 
DMCAL quien será el nuevo funcionario, que continuará ejerciendo las funciones de supervisión 
 
Los Supervisores tienen como funciones, además de las establecidas en la Ley 1474 de 2011 las que se indican 
a continuación: 
 

1. Velar por el cumplimiento del contrato o convenio en términos de plazos, calidades, cantidades y 
adecuada ejecución de los recursos de este. 

2. Mantener en contacto a las partes del contrato o convenio. 
3. Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución. 
4. Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas encaminadas 

a verificar la adecuada ejecución del contrato o convenio. 
5. Llevar a cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen, en coordinación con el área 

responsable de cada riesgo incluido en el mapa correspondiente, así como la identificación y tratamiento 
de los riesgos que puedan surgir durante las diversas etapas del contrato o convenio. 

6. Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los bienes o servicios, cuando 
éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato o convenio, conforme a las obligaciones, especificaciones 
técnicas, condiciones y/o calidades acordadas. 

7. Suscribir las actas y documentos que se susciten durante la ejecución del contrato o convenio para dejar 
documentadas diversas situaciones entre las que se encuentran: actas de inicio, cronograma de ejecución 
actas parciales de avance, actas de mayores cantidades de obra, actas de ítems no previstos, 
suspensiones, reinicios, actas de terminación, actas de liquidación, actas parciales de recibo y actas de 
recibo final. 

8. Cargar y publicar en el SECOP II la información de la ejecución del contrato. Una vez realizado esto, y en 
el caso de que se conserve el expediente físico, se deben enviar a la oficina de Gestión Contractual, el 
informe de ejecución y demás documentos que deben reposar en la carpeta y cargarlo en el repositorio 
digital correspondiente. 

2. Publicar el acta de inicio de acuerdo con el formato establecido, con los debidos soportes, registro 
presupuestal (CRP) y certificación ARL en el módulo de ejecución del contrato en la plataforma SECOP 
II. 

3. Los documentos físicos que se produzcan deberán ser publicados en la plataforma SECOP II. 
4. Informar a la Entidad los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 

como conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o convenio; así como 
entregar los soportes necesarios para que desarrolle las denuncias y/o acciones correspondientes. 

5. Efectuar seguimientos periódicos y constantes al desempeño del contratista y la calidad de los productos 
a los que está obligado e informar a la Agencia cuando se presente incumplimiento contractual; así como 
entregar los soportes necesarios para que la entidad tome las medidas y/o ejerza las acciones 
correspondientes. 

6. Organizar y mantener actualizado el archivo digital que recopile toda la información relacionada con la 
ejecución del negocio jurídico que supervisa, junto con la correspondencia cruzada con el contratista y 
actas levantadas y suscritas por el contratista y el supervisor y demás documentos relativos a la 
celebración, iniciación, ejecución, modificación, terminación y liquidación de este. 
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7. Llevar el registro cronológico de los pagos, ajustes y deducciones, mediante la elaboración de una relación 
de pagos parciales y finales requeridos, realizados durante el desarrollo del contrato, de acuerdo con la 
forma de pago establecida en el mismo, para su control y seguimiento. 

8. Comunicar veraz y oportunamente la liberación de recursos que no serán utilizados durante la vigencia 
fiscal correspondiente. 

9. Comunicar al área responsable del proyecto, cuando se requiera ceder o terminar anticipadamente el 
contrato, presentando en el tiempo oportuno, por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 
prevista para la modificación, la respectiva justificación junto con la información sobre la ejecución del 
contrato y el estado de las garantías. 

10. Comunicar al área responsable del proyecto, cuando se requiera prorrogar o adicionar el contrato, 
presentando en el tiempo oportuno, por lo menos con diez (10) días de antelación al vencimiento, la 
respectiva justificación junto con la información sobre la ejecución del contrato y el estado de las garantías. 

11. Hacer seguimiento a los rendimientos financieros generados por los anticipos. 
12. Revisar cada una de las facturas o cuentas de cobro presentadas por el contratista y una vez sean 

presentadas correctamente, impartir su aprobación. 
13. Verificar, mediante los medios legales permitidos para el efecto, el cumplimiento de las obligaciones 

parafiscales y frente al Sistema de Seguridad Social Integral, ARL, a cargo del contratista. 
14. Revisar y entregar las garantías otorgadas por el contratista para aprobación, según lo pactado en el 

contrato. 
15. Verificar que el contrato se desarrolle dentro del plazo, montos, calidad y demás términos establecidos 

por las partes. 
16. Requerir por escrito al contratista, con copia al garante, los posibles incumplimientos parciales o totales 

que presente el contratista en la ejecución del contrato 
17. Estructurar las respuestas de las solicitudes, derechos de petición, requerimientos y demás, relacionados 

con la ejecución del contrato y/o convenio. 
18. Las demás que sean necesarias para la correcta ejecución del contrato o convenio. 
19. Informar de las dudas o inquietudes que puedan surgir en el ejercicio de sus labores a la oficina de Gestión 

Contractual. 
20. En los términos de la Ley 80 de 1993 y el Estatuto Anticorrupción, las Entidades Estatales, los servidores 

públicos, contratistas e interventores que intervienen en la celebración, ejecución y liquidación del contrato 
estatal son responsables por sus actuaciones y omisiones y en consecuencia responden civil, fiscal, penal 
y disciplinariamente por las faltas que cometan en el ejercicio de sus funciones. 

 
FUNCIONES DE VIGILANCIA ADMINISTRATIVA 
 
Sin perjuicio de las funciones generales de la vigilancia contractual y de las específicamente señaladas en el 
contrato, en ejercicio de la función de vigilancia contractual desde el punto de vista administrativo, el 
interventor o el supervisor, según el caso, deberá: 
a) Acopiar la documentación producida en la etapa precontractual que se requiera, a fin de contar con el 
máximo de información sobre el origen del contrato. 
b) Verificar que existan los permisos y licencias necesarios para la ejecución del objeto contractual.  
c) Llevar estricto control sobre la correspondencia que se produzca con el contratista y, en general, organizar 
la información y documentos que se generen durante la ejecución del contrato, de tal forma que la Entidad 
intervenga oportunamente frente a las solicitudes presentadas. 
d) Coordinar con las dependencias de la Entidad que tengan relación con la ejecución del contrato, para que 
éstas cumplan con sus obligaciones. 
e) Definir los cronogramas que se seguirán durante el trámite de las etapas contractual y post-contractual. 
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f) Integrar los comités a que haya lugar y participar de manera activa y responsable en su funcionamiento, 
dejando constancia de las diferentes reuniones que se celebren y decisiones que se adopten. Manual de 
Supervisión e interventoría 
g) Atender, tramitar o resolver toda consulta que eleve el contratista, de forma tal que se imprima agilidad al 
proceso de la solución de los problemas que se deriven del desarrollo de la actividad contractual. 
h) Tramitar las solicitudes de ingreso del personal y equipos del contratista o de personas externas a las áreas 
de influencia del contrato. 
i) Programar y coordinar con quien sea necesario reuniones periódico 
j) Exigir el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental que sean 
aplicables. 
k) k) Adelantar cualquier otra actuación administrativa necesaria para la correcta administración del contrato. 
l) Elaborar informes de supervisión y /o de interventoría que refleje el avance del proyecto. 
 
FUNCIONES DE VIGILANCIA TÉCNICA 
 
Sin perjuicio de las funciones generales de la vigilancia contractual y de las específicamente señaladas en el 
contrato, en ejercicio de la función de vigilancia contractual desde el punto de vista técnico, el interventor o el 
supervisor, según el caso, deberá: 
a) En caso de ser pertinente, verificar y aprobar la localización de los trabajos y de sus condiciones técnicas 
para iniciar y desarrollar el contrato, igualmente constatar la existencia de planos, diseños, licencias, 
autorizaciones, estudios, cálculos, especificaciones y demás consideraciones técnicas que estime necesarias 
para suscribir el acta de iniciación y la ejecución del objeto pactado. 
b) Verificar que el contratista suministre y mantenga el personal o equipo ofrecido, con las condiciones e 
idoneidades pactadas inicialmente y exigir su reemplazo cuando fuere necesario. 
c) Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones al contrato o 
mayores erogaciones para la Entidad. En caso de requerir modificaciones, justificar y solicitar ante la Entidad 
los ajustes a los contratos, aportando la documentación requerida para el efecto. 
d) Controlar el avance del contrato con base en el cronograma previsto y recomendar los ajustes a que haya 
lugar. 
e) En caso de que sea pertinente, controlar e inspeccionar permanentemente la calidad de la obra, equipos, 
materiales, bienes, insumos y productos; ordenar y supervisar los ensayos o pruebas necesarias para el 
control de los mismos. 
f) Efectuar las justificaciones técnicas o económicas a que haya lugar y que se requieran durante las etapas 
contractual y poscontractual o en los requerimientos que para el efecto formule la Entidad. 
g) Velar porque se cumplan las normas, especificaciones técnicas y procedimientos previstos para la 
ejecución 
de las actividades contractuales y post-contractuales. 
h) Verificar las entregas de los bienes o la prestación de los servicios, de conformidad con lo pactado en los 
contratos correspondientes, dejando la constancia y justificación escrita respectiva. 
i) Proyectar las respuestas a los informes presentados o a las preguntas formuladas por los organismos de 
control del Estado o por cualquier autoridad o particular facultado para ello y someterlos a la aprobación de 
la Entidad. 
j) Verificar, cuando a ello hubiere lugar, el reintegro a la Entidad de los equipos, elementos y documentos 
suministrados por él, para lo cual deberá constatar su estado y cantidad. 
k) En caso de que sea pertinente, abrir y llevar el libro o bitácora para registrar en él las novedades, órdenes 
e instrucciones impartidas durante el plazo del contrato. 
l) Llevar a cabo las demás actividades conducentes al desarrollo del objeto contractual, conforme con los 
requerimientos técnicos pertinentes. 
m) Certificar el cumplimiento del contrato en sus diferentes etapas de ejecución. 
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FUNCIONES DE VIGILANCIA FINANCIERA Y CONTABLE 
 
Sin perjuicio de las funciones generales de la vigilancia contractual y de las específicamente señaladas en el 
contrato, en ejercicio de la función de vigilancia contractual desde el punto de vista financiero y contable, el 
interventor o el supervisor, según el caso, deberá: 
 
a) Verificar que el contratista cumpla con los requisitos para la entrega del anticipo pactado, y constatar su 
correcta inversión. Para este efecto deberá exigir, según corresponda, la constitución de la fiducia o 
patrimonio autónomo irrevocable a que se refiere el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, la presentación del 
programa de utilización de personal y equipos durante la ejecución del contrato, el programa de flujos de 
fondos del contrato y el programa de inversión del anticipo. 
b) Revisar y tramitar ante la oficina o dependencia de la Entidad que corresponda, las solicitudes de pago 
formuladas por el contratista, y llevar un registro cronológico de los pagos, ajustes y deducciones efectuados. 
c) Verificar que el contrato esté debidamente soportado con los recursos presupuestales requeridos y, en ese 
sentido, informar o solicitar a quien corresponda, a fin de obtener los certificados de disponibilidad, reserva y 
registro cuando se requiera. 
d) Revisar y aprobar las facturas y/o cuentas de cobro presentadas por el contratista dentro del término fijado 
por el contrato. 
e) Aprobar los desembolsos o pagos a que haya lugar, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales y contractuales previstos para ello. 
f) Velar por la correcta ejecución presupuestal del contrato. 
g) Velar por la amortización total del anticipo, de acuerdo a lo estipulado contractualmente. 
h) Verificar que los trabajos o actividades adicionales que impliquen aumento del valor del contrato cuenten 
con la debida justificación técnica y el respaldo presupuestal y jurídico correspondiente. 
i) Verificar, de conformidad con los medios legalmente permitidos para el efecto, el cumplimiento de las 
obligaciones parafiscales y frente al Sistema de Seguridad Social Integral a cargo del contratista.  
j) Verificar el adecuado pago de los tributos a que hubiere lugar y que resulten de la actividad contractual y 
poscontractual. 
 
FUNCIONES DE VIGILANCIA LEGAL O JURÍDICA 
 
Sin perjuicio de las funciones generales de la vigilancia contractual y de las específicamente señaladas en el 
contrato, en ejercicio de la función de vigilancia contractual desde el punto de vista legal o jurídico, el 
interventor o el supervisor, según el caso, deberá: 
 
a) Una vez suscrito el contrato, verificar y exigir que se otorguen las garantías pactadas y velar porque éstas 
permanezcan vigentes hasta su liquidación. 
b) Promover el oportuno ejercicio de las facultades de dirección y reorientación de la acción contractual que 
competen a la Entidad , en especial el ejercicio de los poderes unilaterales y mecanismos de apremio 
previstas en la ley. 
c) Emitir concepto sobre la viabilidad de suscribir adiciones o modificaciones a los contratos. 
d) Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales que se generen con relación al contrato suscrito. 
e) Estudiar y analizar las reclamaciones que presente el contratista y hacer las recomendaciones a que haya 
lugar. 
f) Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. 
g) Preparar en conjunto con el contratista el acta de liquidación del contrato o proyectar dicha liquidación 
unilateral cuando las condiciones así lo ameriten. 



INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026, CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO 
MÉDICO CALI 
 

 

 
                                        Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
                                       Correo contratacionhomro3015@gmail.com 

                                     Cali – Valle del Cauca 

 

 

h) Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las autoridades 
en relación con el desarrollo del contrato. 
i) Verificar que la ejecución contractual se desarrolle dentro del plazo o vigencia del contrato, y de acuerdo 
con los valores pactados. 
j) Informar oportunamente los atrasos o situaciones o, en general, cualquier hecho que pueda dar origen a la 
toma de acciones de tipo contractual y/o aplicación de sanciones y, en general, al inicio y desarrollo de las 
actividades judiciales o extrajudiciales respectivas. 
 
INFORME PARCIAL: 
 
Este tipo de informe debe generarse periódicamente en función de los eventos de pago pactados en el 
contrato. En él se describe el estado actual de la ejecución del contrato física y financiera, los productos 
recibidos, circunstancias relevantes que pueden afectar la ejecución del mismo; y, adicionalmente, las 
recomendaciones para garantizar la correcta y completa ejecución de las obligaciones contractuales. 
 
INFORME FINAL: 
 
Una vez terminada o recibida la obra, proyecto, bien o servicio, la supervisión y/o interventoría, según sea el 
caso, deberá elaborar un informe que haga memoria descriptiva del cumplimiento de las obligaciones del 
contrato, conforme al formato establecido por la Entidad . 
 
INFORME DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: 
 
En el evento de evidenciar el incumplimiento, mora, retardo, cumplimiento defectuoso de una o varias de las 
obligaciones contractuales, el supervisor deberá presentar al Ordenador del Gasto un informe en el cual: 
 
(i) Se relaten los hechos o circunstancias que podrían indicar o constituirse en el probable incumplimiento del 
contratista. 
(ii) Se haga una mención de las cláusulas o normas presuntamente violadas por el Contratista. 
(iii) Se indiquen y aporten las pruebas de tales hechos o situaciones de incumplimiento. 
(iv) Identificar cualitativa y cuantitativamente el presunto incumplimiento contractual, así como el porcentaje 
de este, sea parcial o total. 
(v) Se haga una estimación de los daños o perjuicios causados a la Entidad . 
(vi) Se detallen las consecuencias que se derivarían para el Contratista en caso de demostrarse el 
incumplimiento 
(vii) Se aporten las solicitudes o requerimientos que el Supervisor haya enviado al contratista conminándolo 
a cumplir sus obligaciones.  
 
Con base en este informe el ordenador del gasto deberá citar al contratista y al garante a la celebración de 
una audiencia por presunto incumplimiento contractual, conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, o a la norma que lo reemplace, modifique o derogue. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: CAMBIO DE SUPERVISOR: Si se requiere el cambio de supervisor por razones 
de fuerza mayor o caso fortuito, ausencia temporal o definitiva, o por circunstancias debidamente justificadas, 
el competente contractual procederá a designar un nuevo supervisor. Si el supervisor en ejercicio se 
encuentra en condiciones de suscribir un acta lo hará conjuntamente con el designado en su reemplazo, en 
ésta constará: Estado de ejecución del contrato, relación de documentos que entrega y observaciones que 
considere pertinentes. Si no es posible la suscripción conjunta dejará constancia del estado en que se 
encuentra el contrato al asumir el ejercicio de estas funciones. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: LIMITACIONES DEL SUPERVISOR: El supervisor no estará facultado en ningún 
momento para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en 
el presente contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las 
partes, mediante la suscripción de modificaciones al contrato principal.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Los Supervisores además de lo señalado en la presente cláusula ejercerán las 
funciones señaladas en el Manual de Contratación expedido por el Ministerio de Defensa Nacional, la 
Directiva Permanente de políticas para el Sector Defensa o normas que las modifiquen o adicionen. 

 
ANEXO N°. 01 

DATOS DEL PROCESO 
 

Objeto: 

LA SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO 
ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS 
(RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO 
MÉDICO CALI 

Tipo de 
Contrato 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

Presupuesto 
Oficial 

El presupuesto asignado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de 
DIEZ MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS MCTE ($ 10.145.750,00), de acuerdo con el CDP N° 40326 de fecha 25 de febrero 
de 2026, catalogo presupuestal A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACION E INSTALACION ( EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCION), 
RECURSO 16 SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico de Cali. 

Plazo de 
Ejecución 
Y lugar de 

ejecución y/o 
entrega 

* El plazo de ejecución será hasta el 30 de Noviembre de 2026 y/o hasta agotar el 
presupuesto asignado, y se contara a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución 
señalados en el inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 
23 de la ley 1150 de 2007, esto es a partir de la aprobación de la Garantía Única y la 
expedición del registro presupuestal correspondiente.  
 
Se debe tener en cuenta la Jurisprudencia del Consejo de Estado, que en repetidas 
ocasiones ha señalado que la ejecución contractual, comienza una vez se han constituido 
y aprobado las pólizas de garantía y se cuenta con los soportes presupuestales que 
respalden la ejecución (Sentencia 031/2025).  
 
NOTA 1: La suscripción del contrato formaliza su celebración y lo perfecciona, pero no 
determina el punto de partida para la ejecución del mismo. 
 
*Lugar de Ejecución y entrega de los bienes o prestación del servicio  

 
Plazo de 

Duración del 
contrato 

La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. 

 
SIGLAS 
UNIDAD 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR 

DEPARTAMENTO CIUDAD DIRECCIÓN 

DMCAL DISPENSARIO MÉDICO CALI VALLE DEL CAUCA CALI CALLE 5 N°. 83-00 CANTÓN 
MILITAR PICHINCHA 

 



INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026, CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO 
MÉDICO CALI 
 

 

 
                                        Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
                                       Correo contratacionhomro3015@gmail.com 

                                     Cali – Valle del Cauca 

 

 

Moneda de 
pago: 

 
PESOS COLOMBIANOS. 

Forma de Pago: 

Una vez Recibidos a satisfacción los bienes o servicios objetos de la presente contratación 
por parte del supervisor del contrato, el contratista debe radicar las facturas con que se 
realiza el cobro respectivo, las cuales serán canceladas por la Dirección General de Sanidad 
Militar – DISPENSARIO MEDICO CALI dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
presentación de las mismas con recibo de satisfacción por parte del supervisor y/o de 
acuerdo a las apropiaciones presupuéstales respectivas que sean asignadas. 
 
La Dirección General de Sanidad Militar – DISPENSARIO MEDICO CALI no se 
responsabilizará por las demoras presentadas en el trámite de pago al contratista, cuando 
ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirve de soporte a 
la misma o no se ajuste a las condiciones establecidas por las partes. 
 
Se debe tener en cuenta que la Dirección General de Sanidad Militar – DISPENSARIO 
MEDICO CALI no se hará responsable de las sumas que excedan el valor total establecido 
en el contrato o que correspondan a cobros de actividades que no estén estipuladas dentro 
del objeto del mismo, el pago se realizará previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

• Expedición del registro presupuestal.  

• Suscripción de recibo a satisfacción de los servicios por parte del supervisor del 
contrato. Este requisito debe ser plasmado en un acta debidamente suscrita, para 
cada uno de los bienes adquiridos. 

• Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección del Tesoro Nacional (Asignado cupo PAC).  

• Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  

• Verificación del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los 
propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar.   

 

Parágrafo primero. Éste pago se consideran de contado por lo que no se aceptará el cobro 
de financiación en este caso.  
 
Parágrafo segundo. El MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, realizará los pagos en la cuenta bancaria indicada por 
el contratista. 

CONDICIONES PARA EL PAGO 

MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL, pagará al Contratista el valor del contrato resultante 
de este proceso, una vez se encuentre aprobado el P.A.C (Programa Anual Mensualizado 
de Caja), así: 

Mediante PAGOS PARCIALES de acuerdo con los requerimientos efectuados por el 
contratante hasta el plazo de ejecución mediante giro directo dentro de los SESENTA (60) 
días hábiles siguientes al recibo total de los bienes a satisfacción, previo visto bueno del 
supervisor del contrato y el cumplimiento de los demás trámites administrativos 
correspondientes. 
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La facturación debe formalizarse y presentarse dentro de los 5 primeros días del mes 
anterior al pago que se realizará, con el fin de solicitar los recursos para efectuar la 
cancelación de las obligaciones contraídas (PAC), los cuales toman mínimo un mes para 
ser asignados. Así mismo y en igual tiempo, el contratista debe de realizar la publicación de 
la documentación en la plataforma transaccional del SECOP II. 

Recepción a satisfacción de la entrega parcial por parte del Ministerio de Defensa Nacional-
Ejército Nacional – DMCAL. Este requisito debe ser plasmado en un informe debidamente 
suscrito por el supervisor del Contrato. 

Presentación cuenta de cobro o factura y Recepción a satisfacción del Ministerio de Defensa 
Nacional- Ejército Nacional – Dispensario Médico de Cali estipulado en la ENTRADA DE 
BIENES Y SERVICIOS. Lo anterior aplicando los parámetros vigentes de la facturación 
electrónica a fin de dar cumplimento al Decreto Único Reglamentario 1625 del 2016 articulo 
1.6.1.4.1.1 hasta el 1.6.1.4.1201, asi: 

- Factura original y dos copias. 

• Dirigido a: DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

• NIT: 901.541.188-5   

- Las Facturas deben cumplir con los requisitos legales vigentes, Número del contrato contra 
el cual se facturan los servicios, y para que constituya mérito ejecutivo recibo a satisfacción 
expedido por el Supervisor del Contrato.  

 

Recordar siempre, que, si el oferente es responsable de facturar, debe hacerlo 
electrónicamente la obligación de facturar la establece el Artículo 615 del Estatuto Tributario, 
desarrollado por el artículo 1.6.1.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016, en la 
cual establece consideraciones como:  
 
Las personas o empresas que venden bienes o prestan servicios deberán expedir factura, 
a excepción de las que por expresa disposición legal no están obligados a expedir factura. 
 

• Recepción a satisfacción del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional – 
DMCAL estipulado en el ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN.  

 

• Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección del Tesoro Nacional (Asignación cupo PAC). 

 

• Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes: 
 

▪ Verificación por parte del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional 
– DMCAL del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales 
y los propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar. 

 

▪ NOTA 1: Para todos los pagos se debe anexar el recibo de pago y 
certificación del cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones 
parafiscales. 
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En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al 
contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Este pago se considera de contado por lo que no se aceptará el 
cobro de financiación en este caso. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, 
se postergará el pago. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJÉRCITO 
NACIONAL –DIRECCIÓN DE SANIDAD-DISPENSARIO MEDICO DE CALI, realizará los 
pagos en la cuenta que el contratista designo para el efecto.  

PARAGRAFO CUARTO: Los precios contenidos en la oferta entregada por el proponente 
no están sujetos a reajuste ni modificaciones durante la ejecución  

PROCEDIMIENTO CARGUE FACTURACION ELECTRONICA 

Con base a lo estipulado en la CIRCULAR EXTERNA 042 de 26 de Diciembre de 2023 
emitido por el SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION en 
donde se estableció la recepción de facturas electrónicas mediante el “SISTEMA 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SIIF NACIÓN”, el cual aplica de forma obligatoria a 
partir del 1 de enero de 2024 para todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación (PGN). 
 
La Administración del SIIF Nación informa que a partir del 1 de enero de 2024 el proceso 
de emisión y recepción de factura electrónica de venta, cambia su modo de operación y 
pasa de “Proveedor tecnológico” a “Software propio”, es decir, que a partir de ésta fecha 
todo el proceso de generación, transmisión, validación, expedición y recepción de facturas 
electrónicas de venta, notas débito, notas crédito y demás instrumentos electrónicos que se 
deriven de la factura electrónica de venta con validación previa a su expedición pasará a 
ser asumido en su totalidad por el SIIF Nación.  
 
Por lo anterior, las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
usuarias de SIIF Nación, que emitan documentos electrónicos por el módulo Derechos y 
Cartera, Documentos Soporte en adquisiciones a no obligados a facturar por el módulo de 
EPG o que reciban para pago facturas electrónicas de proveedores y contratistas por venta 
de bienes y/o servicios a través del buzón 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co , deberán realizar las siguientes 
actividades con carácter obligatorio: 
 

1. Acceso al Sistema de Facturación Electrónica -SIIF Nación: 
 

1.1 Administración de la lista de usuarios: 
 
El usuario del SIIF Nación con perfil “Entidad – Parametrizador gestión entidad” debe 
administrar en el SIIF Nación la lista de personas autorizadas para ser usuarios del Sistema 
de Facturación Electrónica -SIIF Nación. 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026, CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO 
MÉDICO CALI 
 

 

 
                                        Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
                                       Correo contratacionhomro3015@gmail.com 

                                     Cali – Valle del Cauca 

 

 

 
Esta administración consiste en crear, modificar e inactivar en dicha lista, las personas que 
van a ser usuarios del nuevo ‘‘Sistema Facturación Electrónica-SIIF Nación - Validador de 
Factura Electrónica’’ y que podrán tener los siguientes perfiles 

• Entidad – Supervisor: Persona de la unidad o subunidad ejecutora, que tiene 
la responsabilidad de ingresar al Sistema de Facturación Electrónica -SIIF 
Nación para aprobar rechazar a reasignarse facturas para pago. 

 

• Entidad - Gestor documentos: Persona de la unidad o subunidad ejecutora, 
que tiene la responsabilidad de ingresar al Sistema de Facturación Electrónica 
-SIIF Nación para reasignar una factura, nota debito-crédito a un nuevo 
supervisor o subunidad ejecutora. 

 

• Entidad - Parametrizador gestión entidad: Persona de la unidad o subunidad 
ejecutora, que tiene la responsabilidad de ingresar Sistema de Facturación 
Electrónica -SIIF Nación y realizar las parametrizaciones que permitan la 
gestión de facturas en emisión y recepción. 

 
En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público /SIIF Nación/ciclo de 
negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Acceso al Sistema, bajo el título 
Administración de la lista de usuarios se explica cómo administrar dicha lista. 
 
1.2 Registro y acceso al sistema: 
 
Únicamente las personas que fueron creadas como se indicó en el punto anterior, podrán 
registrarse y acceder al Sistema de Facturación Electrónica -SIIF Nación. 
 
En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público /SIIF Nación/ciclo de 
negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Acceso al Sistema, bajo el título 
Registro y acceso al sistema se explica cómo los usuarios podrán registrarse e ingresar 
al Sistema de Facturación Electrónica- SIIF Nación. 

 
2. Proceso de habilitación: 

 

2.1 Registro y habilitación: Las entidades que emitan Facturas Electrónicas de 
venta (FE) y/o Documentos Soporte en adquisiciones a no obligados a 
facturar (DS), deben realizar el registro, habilitación y configuración del modo 
de operación “Software propio” “FACTURADOR SIIF NACIÓN’’, en el sistema 
de facturación electrónica – ambiente de habilitación de la DIAN siguiendo el 
procedimiento definido en la guía “Registro y habilitación modo de operación 
Software Propio” que se encuentra publicado en la página web del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público/SIIF Nación/ciclo de negocio 18. Sistema 
Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Habilitación. 

 
2.2 Certificado de firma digital: Las entidades que emitan Facturas electrónicas 

de Venta (FE) y/o Documento Soporte en adquisiciones a no obligados a 
facturar (DS) podrán utilizar el certificado de firma digital de persona jurídica 
para facturación electrónica que actualmente emplean y si no lo tienen lo 
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podrán adquirir con cualquiera de las entidades de certificación digital (ECD) 
acreditadas por la ONAC (Organismo Nacional de Acreditación de Colombia) 
para emitir este tipo de certificados. 

El usuario que tenga el perfil Entidad - Parametrizador gestión entidad deberá 
ingresar al Sistema de Facturación Electrónica SIIF Nación configurarlo y 
asociarlo a la PCI que va a realizar gestión, siguiendo el procedimiento 
indicado en la guía ‘’Registro y habilitación modo de operación software 
propio”: 

 
En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF 
Nación/ciclo de negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / 
Proceso de Habilitación. 

 
2.3 Registro de habilitación: Las entidades que emitan Facturas Electrónicas de 

venta (FE) y/o Documento Soporte en adquisiciones a no obligados a facturar 
(DS), deben surtir un proceso de pruebas requerido por la DIAN para emitir 
documentos electrónicos en ambiente de habilitación antes de iniciar gestión 
en producción. Este proceso se debe realizar directamente ingresando al 
Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación siguiendo el procedimiento 
definido en la guía llamada ‘’Registro y habilitación modo de operación 
Software Propio’’ publicada: 

 
En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF Nación/ciclo de 
negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Habilitación 

2.4 Autorización de numeración de Factura Electrónica y Documento Soporte con 

no obligados a expedir factura electrónica. 

 
2.4.1. Solicitud de autorización de numeración: Las entidades que emitan 

Facturas Electrónicas de venta (FE) y/o Documento Soporte en 

adquisiciones con no obligados a facturar (DS) deben registrar una nueva 

solicitud de autorización de numeración en el servicio informático de 

numeración de facturación de la DIAN. El procedimiento para el registro de 

solicitudes se encuentra publicado en la guía llamada ‘’Registro de solicitud 

de autorización y asociación de autorización a Software Propio" la cual se 

encuentra publicada: 

En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF 
Nación/ciclo de negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación 
/ Proceso de Habilitación 

 
IMPORTANTE: Con el fin de evitar traumatismos al momento de iniciar 
operación en el Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación habilitado en 
la DIAN como software propio, ‘FACTURADOR SIIF NACIÓN’’ las 
entidades obligatoriamente deberán realizar una solicitud de autorización 
de numeración independiente a la que actualmente está configurada en la 
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plataforma del aliado tecnológico Olimpia IT, la cual estará vigente hasta el 
31 de diciembre de 2023. 

2.4.2. Asociar solicitudes al modo de operación “Software propio”: Posterior al 
registro y autorización de la solicitud de numeración mencionada en el punto 
anterior, cada entidad debe asociar cada tipo de documento (FV y/o DS) al 
modo de operación Software propio “FACTURADOR SIIF NACION” y 
relacionar a dicho modo de operación todos los prefijos de las nuevas 
autorizaciones de numeración. Este proceso se debe realizar en el servicio 
informático de numeración de facturación de la DIAN siguiendo el 
procedimiento indicado en las guías “’Registro de solicitud de autorización y 
asociación de autorización a Software Propio” para factura electrónica y “Guía 
como hacer el Proceso de Asociación de modo de operación y prefijos para 
Documento Soporte con NO Obligados a Facturar Software Propio” para 
documento soporte publicadas: 

En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF 
Nación/ciclo de negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / 
Proceso de Habilitación 

3. Proceso de emisión de factura electrónica de venta 

 
Las entidades que emitan facturas electrónicas de venta, notas débito y notas crédito a 
través de las funcionalidades definidas en el módulo Derechos y Cartera (DYC), deben 
tener en cuenta que a partir del 1 de enero de 2024: 
 

• Olimpia IT no continuara con la prestación del servicio para la validación de 
documentos electrónicos ante la DIAN para las entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la Nación. 

 

• El proceso para la validación de documentos electrónicos ante la DIAN para las 
entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación se realizará a través 
del Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación habilitado en la DIAN como 
Software Propio, ‘’FACTURADOR SIIF NACION’’. 

 

• Las transacciones del módulo DYC del SIIF NACION, no se modificaron, ya que 
el cambio de modalidad de operación es de carácter técnico entre el SIIF Nación 
y la DIAN, sin embargo, la numeración de documentos electrónicos si tiene 
modificaciones relacionadas con la configuración de los consecutivos por 
documento, los cuales hasta el 31 de diciembre de 2023 se configuran a través 
de Olimpia IT y a partir del 1 de enero de 2024 se deben configurar ingresando a 
SIIF Nación. 

 
La Guía que contiene el procedimiento para configurar la numeración de factura 
electrónica, notas débito y notas crédito en SIIF Nación lo encuentran en la guía llamada 
“Guía como Configurar Prefijos y Numeración de Documentos Electrónicos en el SIIF 
Nación” la cual se encuentra publicada en el siguiente sitio: 

 
En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF Nación/ciclo de 
negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Habilitación 
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Para la configuración de prefijos y consecutivos de documentos electrónicos, las 
entidades deben surtir previamente el procedimiento de habilitación descrito en el punto 
1 y 2 de la presente circular. 

 
IMPORTANTE: Si las entidades requieren registrar notas débito o crédito con referencia 
a facturas creadas en la vigencia 2024 o anteriores, deben informar el número 
consecutivo de la factura a relacionar en la respectiva nota registrando para tal fin el 
incidente en la línea soporte del SIIF Nación, aportando la siguiente información: 
 
PCI de creación 
Número de factura a la cual le aplicaran 
nota débito o crédito  
Tipo de factura: Contado / Plazos 
Fecha registro 
Tercero 
Valor total de venta 
 
Lo anterior en razón a que las facturas creadas en la vigencia 2024 o anteriores, se deben 
almacenar en el Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación para que se puedan 
relacionar en la creación de la respectiva nota. 

 
4. Proceso de emisión de Documento Soporte a no obligados a facturar 

electrónicamente 

 
Las entidades que están emitiendo documentos soporte con no obligados a expedir 
facturas de venta y/o documento equivalente y notas de ajuste como soporte de pago a 
contratistas, deben tener en cuenta que a partir del 1 de enero de 2024: 
 

• Olimpia IT no continuará con la prestación del servicio para la emisión y validación 
de estos documentos electrónicos ante la DIAN. 

 

• La emisión de Documento(s) Soporte a no obligados a facturar electrónicamente 
lo realizará el usuario con el perfil Gestión Pagador central y/o Pagador Regional, 
del SIIF Nación ingresando a una nueva transacción llamada ‘’Documentos 
Soporte en Adquisiciones a no Obligados a Facturar ‘’; a través de esta 
transacción el usuario seleccionará por día las órdenes de pago pagadas a 
personas que no están obligadas a expedir factura electrónica por la prestación 
de sus servicios, para que el sistema genere y trasmita para validación a la DIAN 
los Documentos Soporte a no obligados a facturar electrónicamente, la guía que 
contiene el proceso a seguir la encontrarán en la página web del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público/SIIF Nación/ciclo de negocio 18. Sistema Facturación 
Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Emisión Documento Soporte a no 
Obligados a Facturar. 

 

• El proceso para la validación de estos documentos electrónicos ante la DIAN para 
las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación se realizará a 
través del Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación habilitado en la DIAN 
como software propio, ‘’FACTURADOR SIIF NACION’’ 

https://aprendevirtual.minhacienda.gov.co/aprendevirtual/course/view.php?id=77&section-1
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• Como se mencionó en el numeral 2.4 las entidades deberán realizar el proceso 
para obtener una nueva resolución de autorización de numeración para 
Documento Soporte con no obligados a facturar electrónicamente, ya que la 
actual numeración se utilizará para los documentos generados a través de 
Olimpia IT hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 
La Guía que contiene el procedimiento para configurar la numeración de Documento 
Soporte con no obligados a facturar electrónicamente en SIIF Nación lo encuentran: 

 
En la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF Nación/ciclo de 
negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Emisión de 
Facturas de Venta. 
 
Para la configuración de prefijos y consecutivos de documentos electrónicos, las 
entidades deben surtir previamente el procedimiento de habilitación descrito en el punto 
1 y 2 de la presente circular. 
 

5. Proceso de recepción de documentos electrónicos (DE) Factura Electrónica, 

Notas Debito y Notas Crédito 

 
El modelo de recepción mantiene los lineamientos establecidos para el envío de los 
documentos al buzón centralizado del SIIF Nación para las entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la Nación. 

 
El emisor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el 
Documento Electrónico- DE (Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y registrar en 
datos del Adquiriente el correo electrónico: 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y en el campo notas u observaciones, 
registrar la Posición de Catálogo Institucional (PCI) que identifica a la entidad que 
gestionará el pago, es decir la unidad o subunidad en la que se registró el compromiso 
presupuestal; datos del contrato o caja menor; y correo del supervisor o cuentadante de 
caja menor que aprobará el DE, separados por punto y coma y entre los signos #$ al 
inicio y final de dicha información, ejemplo: 

 
#$15-03-00;Contratoxyz;PedroPerez@Entidadpgn.gov.co#$ 

 
En el evento en que el proveedor al momento de emitir el DE no registre la información 
en las notas u observaciones como se mencionó en el párrafo anterior y con el fin de 
agilizar la gestión de estos documentos, el Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación 
los asignará a la Unidad Ejecutora identificada con el Nit reportado en los datos del 
Adquirente del DE y quedara en estado “Pendiente por distribuir” para que un usuario de 
la entidad o el supervisor asigne la PCI o se lo asigne para su trámite. 

 
IMPORTANTE: La Entidad debe registrar previamente al funcionario o contratista 
designado como supervisor y Gestor documentos en el SIIF Nación, según lo indicado en 
el numeral 1 de la presente circular, al igual que, la entidad debe dar indicaciones claras 
y exactas a los proveedores y/o contratitas de la anterior información, con el fin de generar 

https://aprendevirtual.minhacienda.gov.co/aprendevirtual/course/view.php?id=77&section-1
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un proceso de recepción con éxito, adicionalmente, se recomienda realizar el registro de 
los usuarios a la mayor brevedad posible para no tener contratiempos en la gestión de 
estos a partir del 1 de enero de 2024. 

 
Para la gestión de los documentos recepcionados por parte de los usuarios de las 
entidades se mantiene el link de acceso al aplicativo dispuesto en la página web del SIIF 
Nación. 

 
Acceso al SIIF Nación /Usuario Supervisor Aprobación Factura Electrónica 
 
La guía que contiene el procedimiento para la aprobación/rechazo de Documento 
Electrónico-DE (Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y la reasignación la 
encontraran en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF 
Nación/ciclo de negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de 
Recepción de Facturas para pago. 

6. Contingencia al Sistema de Facturación Electrónica del SIIF Nación 

 
En caso de contingencia al Sistema de Factura Electrónica del SIIF Nación las 
entidades deberán hacer lo siguiente: 

6.1 Proceso de emisión de factura electrónica, notas débito-crédito: Las entidades 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación se habilitarán en el facturador 
gratuito de la DIAN para emitir facturas, notas débito-crédito, mientras se supera los 
inconvenientes que afecten este proceso. 

 

6.2 Proceso de recepción de facturas electrónicas: Las entidades que hacen parte 
del Presupuesto General de la Nación deberán validar manualmente las facturas 
electrónicas de proveedores y contratistas a través del servicio ofrecido por la DIAN, 
mientras se supera los inconvenientes que afecten este proceso. 

Acuerdo 
Comercial 

 

De conformidad al Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en los procesos de 
contratación, versión CCE-EICP-MA-07- V:02 del 08/11/2024 emitida por Colombia Compra 
Eficiente, el presente proceso se encuentra exento de la aplicación de acuerdos 
comerciales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://minhaciendafe.olimpiait.com/Account
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CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ETAPA FECHA    LUGAR 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN Y ESTUDIOS 
PREVIOS EN SECOP 

05 de Junio de 2026 Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PLAZO MÁXIMO PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES Y SOLICITAR 

LIMITACIÓNA MIPYMES 

09 de Junio de 2026 
Hora: 17:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PUBLICACIÓN DEL AVISO DE LIMITACIÓN A 
MIPYMES O SI PODRÁ PARTICIPAR CUALQUIER 

INTERESADO 

09 de Junio de 2026 
Hora: 18:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 10 de Junio de 2026 
Hora: 14:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PLAZO PARA 
 EXPEDIR ADENDAS 

10 de Junio de 2026 
Hora: 16:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

CIERRE DEL                                                                          
PROCESO 

11 de Junio de 2026 
Hora: 16:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
DE LAS OFERTA. 

12 de Junio de 2026 
Hora: 18:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

TRASLADO DEL INFORMES DE EVALUACIÓN - 
PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL 

INFORME DE VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN 

16 de Junio de 2026 
Hora: 18:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

OPORTUNIDAD PARA SUBSANAR 16 de Junio de 2026 
Hora: 18:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME 
DE EVALUACION  

17 de Junio de 2026 
Hora: 15:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

ACEPTACIÓN DE OFERTA O DECLARATORIA 
DE DESIERTA 

17 de Junio de 2026 
Hora: 17:00 Horas 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
Será el establecido en la Plataforma transaccional SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii con la referencia PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No MC-350-DIGSA/DMCAL-2026, 
CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO 
ESPECIALIZADO A TODO COSTO DE LOS EQUIPOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS (RX PORTÁTIL, RX 
PERIAPICAL, MAMOGRAFO, DIGITALIZADOR) DEL DISPENSARIO MÉDICO CALI 

I 
FIRMAS QUE AVALAN LA INVITACION: 
 
 

CR. MARIA CLEMENCIA GUTIERREZ RUEDA 

Gerente del Proyecto 

 

SV. EDWIN ALBERTO GIL RESTREPO  

Comité Técnico Estructurador 

 

 

ABG. WILTER PEÑA CASTRILLON 

Comité Jurídico Estructurador 
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ASE. ANDREA PAOLA MACA 

Comité Económico Estructurador 

 

 

                     DOCUMENTO ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO TURADOR CP 

 


